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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Liad. M.ay.r Central 
~el Ejércife 

Idiomas 
POI haberlo acreditado ante el Tri· 

bunal de rdio-mas del Ejército. en los 
exámenes e:xtraordlnarioe ce1eJlrados 
del 15 al25 de abril, deo acuerdo- con 
cuanto dispone la Oreen de. 7 de ma· 
yo de 1957 (D. O .. núm. 100). y a. l-os 
efectos de la norma e), e.pígrafe d), 
apartada. 3.° de. la misma, seo co.nce·de 
la l'evalidaclón y pos.e.sión de los 
idiomas que se sefialan a 10.s Gene.
rales. jefes, oficiales, sub{}:ficiales y 
C. A. S. E. que a oontinuación se. re
laci-ouan, con expresión de. ¡·os que 
lo, han obtenido con nota sobllesa· 
liente.. 

.ALEMAN 

Intanteria 

Capitán de. Infanter1a D. Bomán 
Arango I,ópez. 

A,rtiUería 

4:omanda.nte tO. luan Breuer Jaeger. 

AB.J,.BE 

Geme.ral,de División D. ManueJ. Gra
na.do Ta,ma,jón. 

InfetnteNa 

aQ,ronel D. AngeJ. Morales Montee-
l'rat. . 

Capitán D. Jerónimo, Garma. P,e.r
;nández. 

Ot·ro" O .. Juan ViOClaJ..Otbos Amador. 

Caballería Capitán D. Aleiandro Alba Marti-
nez. ' 

Co.mandante D. Alfonso· Cías Sán- Teniente D, Fermín Ibarra Renes. 
chez. 

SUBOFICIALES 

Infantería 

Sargento prImaroD. Andrés Har
nández Al'queUada. 

FRANCES 

Ganerá! da Brigada de. Estad{} Ma· 
y-o·r :D. Luciano Garaia Ma.chifl.ena. 

General.de Brigada de. CabMlerIa 
don Antonio Artalejo Campos. 

General de Brlga.da de Ingenieros 
don Ramón lUvas Martinez. 

Infantería 

Teniente coronel D. Jacinto Ru!z 
Martín. 

Otr-o, D. Román Navarro. de· Mo·ra. 
Otr-o·, D. Jo-sé Tomé Marin. 
Otr{}, D. Angel Chao Pérez. 
Otro., D. Juan José Oro.zco Massieu. 
Otro, D. Raff.)¡el AIlendesa1ar Urbina. 
-Otro, D. Eduardo Blanoo- Rodríguez. 
Otro, D. Jesús Fernández Lamufio. 
C<tmandante D. José L6pez Ariza. 
Otro, .n. Miguel MurHIo Ferrol. 
Otro, D. Eduardo de Ron Francos . 

, Otro, D. Fernando Sánchez Lópe.z. 
'Otro, .n. Gabriel p.o.ns Tutzo.. 
Capitán D. Estanislao de Ul'Iquijo 

Ramírez de [-raro.. 

Caballería, 

Ten1a.nte eovonel D. T·omás· Liniera 
Pidal. 

Ingenieros 

Coronel D. Angel eSCandella. García. 
Otermín. 

Guardia CiviZ 

Teniente- D. Jesús Vélez Artajo. 

Intendencia 

Teniente. auxiUar D. Miguel Cam
pins To.us. 

Sanidacl 

Teniente médico D. Juan Jaile. Soto. 

C.I. A. C. 

Capitán. D. Juan L6pez >Herrera. 
Otro, D. Germán FIo·rez Cristóbal. 
ICapitá.n ayudante D. José HerrellO 

Moreno,. 
Otro., D. 19nacio Ferrer AreaIano. 

Oficinas Militares 

Teniente D. JuUán Gonzále.z Be
doya .. 

Otro, p. Celestino Cr1ad·o Sastre. 

SUBOFICIALES 

Sanidacl 

Practicante. se-gund:o D. Grego·r10 
Angel Gutiérrez,. 

Poticfa ATmada 

'Capitán n. Go,nza10' Fel'nández deSarga.nto D.Salvad<sl' Zorita Ma-
oCór.d-o,ba ,CalleJa.. • 

,Otro, iD. Angel LOtbo. Gareta. ' tfas. 

A.rtUler€a 
'Gen oral de Brigndn de' GabaJler1a. 

Teniente co.1'onel D. Federico".Gar. do-n .Manuea Rubi.Q 'Moscos-o" 
010. Sa.1M:ar y Zaba.leta.. 1 -

otro,. D. Jel'Ónim·o- G-al'áu Cabrero 
.otro'ID. FrancisCO' .Dom!nguez Pu-

che. " 
Otro, D. Francisco 'Giráldez G-onzá· 

1e.z. 
Comandante D. J'osé S>a.nJmarttn Ló~ 

pez. 

Infanterfa' 

Coronel D. J'uUo Ege,a Jllnénez. So
bresaliente. 

0.11'0, D. AUra,d,o, -Gallego Cortés. 
Teniente ,coronel D. Juan Reiriz Ba

S·OoOO·. 
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Otro, D. Rafael Crema·des Cepa. so-
bresaliente. 

Otro, D. Fernando Herr~lla Rueda. 
Capitán D. José, L. CarrasCo Lan2lOs. 
otro, D. Luis Mufioz Tabar. . 

. Otro, D. Alfonso iBenitez iHernálldez. 
Otro, D. Román Arango López. 
Tenient& D. Luis Pérez de Bulnes 

, González de la Cotera. 
Oim, D. Rafael Ramos Gareia. 

Caballería 

Teniente coronel D. Tomás Liniers 
Pidal. 

Capitán D. Ant{}nio Gómez de Barre-
da Castillo. ' 

Teniente 'auxiliar n. Francisco AYr 
'nar Mocholi. 

ATtilÍería 

Teniente coronel' D. Francisco Sin-
tes Obr.adQr. 

otr{} • .n. 'Manuel Bretón Cailleja. 
ótro, D. Enrique Rncafort Garcia. 
Otro, D. Jerónimo Garáu Cabrero 
Otro, ,D. F~rnando soteras Casama-

yor 
Otro, D. Jesús Briones Merino. • 
Otro, D. Rafael Moreno Tortajada. 

'Capitá.n D. Antonio Otero PQ:rto. 
Otro. D. Manuel Martinez de la 

CQncha, 
O~ro. D, Francisco ,Carballes Mar., . 

tin, 
Teniente D. Agustín Garcia Nuevo . 
Otr{), D. Luis Lóp~z Fernández. 

ITALIANO 

Infantería 

_ Capitán D. Francisco Crespo MQn
t.es. 

Teniente D. Eduardo. Godino 'Ro
dríguez. 

. otro, D. Juan Fernández Hidalgo. 
Otro,D. 'Hafae-l Ramos Ciarcia. . - Artillería 

Teni'6nte coronel D. Eduardo de 
ory Lozano. 

'Otro, D. Juan Cano Hev'Í.a.. Sobre
saloientoG. 

otro, D, Emilio Docampo. Pascrral. 
Comandante D. Joaquín Quilez Vi-

naja. " 

Ingenieros 

,Otro, D. Ricardo L 6 ''P & z,.>Francos Coronel D. .Angel Scandella Gareia 
Sanz.' . Otermin. SObresaliente. 

Otro, ,D. Rafael Tapia Fuente. 
Comandante D. Fernando Rodríguez lntendencf.a 

Vent.osa. 
Otro, D. Enrique Esteban Martín. Tente-nte auxiliar D. Miguel Cam-
.Capitán 'D. José Sese Cerezue-la. pins Tous. 
Otro ,D. 'Carlos ':López.iP{}Zas Ca-

nefio(). ' 
Teniente D. Francisco Garcio!), Pa-

C. l. A. C. 

rrado. " " Teni'ente auxiliar 'D. Laurean<! Ss.-
Alfére-z de complemento D. Miguel lamanquesMarcenaro. 

Guerl'ero tAveiLla. 

Ingenieros 

,Oorone.l 'D. Antonio Gordejuela Nú· 
fiez. 

.comandante, D. Manuel Mendoza 
López. 

'Capitán LD.Gi'l.lermo Pérez Bujones. 

Intendencia 

ComandanteD. J,o,aquin Núí'!.e-z Gar
cía. 

01:.1"0, D. Anto·nto Castro Vidal. 

SanitLatL 

• Co,mandante 'mMico D, Antonio 
Amo Galán. 

C. l. A. C. 

Capitán D. José E,a·ro Slhaikery. 
Otro. D. Leonardo Larioa. Aracamfl.. 
Capitán. ayudante n.Francisco 

Atencia. Aguirre. 

Cuerpo JurilZioo 

Tll'uiQntG coronel D. Salvador Eg
teban Rnmos. 

·Cnpitlí.n.. '3), :gnrlque l?mn'o'S :Tu/m
SEllla.bre, 

Oficinas, MiLitares 

Oomandante.I]), I-lipól1to López Nú-
11e2o. 1 

Cu'e'rpo EcLesiástico 

Comandante capellán D. Ismael 
Mart1nez Alcaraz. ' 

.~ 

Oficinas MHitares 

Tenienta., ,D. Luis López F·e.rnández. 

SUBOFICIALES 

CabalLería 

Subteniente. D. Miguel Casamar 
'pérez. 

PORTUGUES' 

Infanteria 

Teniente coronal ,D. ,Enrique Calza· 
rla .<\tienza. 

Otro, D. Juan José Orozco Massleu. 
Otl'O, ID. l"ernando, de Salas López. 
'Comandante D, Manuel Pato Movi. 

lItt. So1:a't)l',al1ent¡¡.. 
Cnllitltn n. Enrl,t{uG Gareta. Que

l'l'eírlt. 
l'oni(mtCl ]). 'Carmolo 'MCidra:t1O ~nlti) 

ArtmerflJ, 

Ten1entCclc'Ol'onel 'D. ;r,osé Maria 
BO\ll'g'Óll ILópe.z-Dóriga. 

'Cnpit6.n D. Fernand·o Par,do, de- San-
tayana CO'10il1J,o. • 

Otro, D. Francisco 'CaUeja Saiz. 
'Teniente D. AdolfQ VivQ Civera. 

lngeni'eros 

Comandante D. Matías Feijoo Fol'-
IllOSO. . 

C. 1. A. C. 

Capitán D. José Baró Shakery. 

lntervenci6n 

Comandante D. Juan Sánche,z Tei
jeiro . 

Ofici.nas Militares 

Capitán D. Angel P.érez Due11as: 
Ot;ro, D. Ignacio García del Rey. 
otro, D. Alberto Martinez Bravo. 
Teniente D. Luis López Fernández. 
otro, D. Agustín García NueVQ. 

RUSO 

Generalde Brigada. de 'Estado Ma
yor D. Luciano -Garcia Machhlena. 

Infantería 

Teniente coronel D. José Jlméne:¡; 
Henríqu&z. 

Comandante D. José María Lorent& 
Arteaga. 

Teniente honol'1fl-co D. Nicolás Kri~ 
vonllsya I,ublm<>v. SobresaUent&. 

Otro, D. Pablo Zotov ,Dobroduch1n~ 
Sc>br.esaliente. 

OallaZZeria 

Teniente- cOl'onelD. Ramón Vila~ 
hur Pedl'als. 

Capitán D. Juan Sosa Hurtado. 

ArtiZ~ería 

Capitán D. Ag.apito Simón Abad. 
IMadrid. 28 ,de mayo de 1003. 

MARTíN ALONSO> 

CURSO DE ESPECIALIDA • 
DES MEDICAS 

Concurso ~ Oposici6n 
s~ conv'o'ca concurso-o·posición para. 

cubrir plazas de' alumnos, en 10,5 
CUl.'S'OS dí!' Especialidades MlHUClas con 
arreglo f1 la!', normas siguientes: 

01,-PLA:t:AFl Qur~ Slll CONVOCAN 

01, '1.C",,'Es:pII(J'¡a~l(ta.cllJ,~ Médicas: 

Medicina interna oo' oo. oo. 
l),(jl?ffiOVGUol'so1ogia. ... oo. 'H 

N¡mrops~qu1atria ... ... .., '" 
Anestesl,o,logla, y:' Reanimación. 

) 

, 
J 
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ot,2.-EspeciaU,dades Quirúrgi
cas: 

\Plazas 

Cirugía General 4 
Urología .... ,. ... ... ...... 2 
Cirugía Cardio-Vascular ... 1 
Neu~irugia ..... , ..... , ... 1 
Traumatología' y Ortopedia 1 

01,3.-EspecialitUU1.es • M é di ca-
Quirúrgicas: • 

Oftalmología ... ... ... ... ... 2 
OtorrinolaringoJ..ogía... ... ...... 2 
Estomatología ... ... ... ... ... 2 

01,4.-Especialitlades Biol6gicas 
y Físico-Químicas: 

Me.?-icin?- . Pr<¡ventiva y Análi-
SIS Clímcos. ... ... .., ... ... ... 10 

RadioelectroJ.ogía .. , ... .., ... ... . 3 

02.---,LUGA'R y FEClÍAS DE CELEBRA· 
CIO:r;r DE LAS PRUEBAS DEL CON· 

CURSO-OPOSICION 

, 
30 de mayo de 1003 

(Direeción General de Instrucción y 
Ensefianza) y acompal1ada. de, la do
cumentación que previene el. articulo 
6.° (le la Orden de 5 de mayoO' de 1944 
(D. O. núm. 102). 

El plazo de admisión de instancias 
&xpirará el día 15 de junio próximo. 

[,a. relación de aspirantes admiti(los 
a la oposiCión se publicará oportu
namente en el DIARIO OFICLIL. 

05.-PROGRAiI[AB 

Los vigentes en la actualidad apro
bados. por Orden de 8 de octubre de 
1960 (1) • .o. núm. 246), (Apéndice 4 de 
la ~aolección Legislativa»;) : 

06.-EXAMENES 

S& celoorarán en la forma (lispues
ta en la Orden de 23 de mayo de 19{}1 
(D. O. núm. lOO). 

07.-LUGAR y F:&CHAS DE INICIACION 
DE LOS CURSOS' 

6~1 

tuación percibirán la gratifiea-ción 
de estudios reglamentaria para esta 
clase deCurs-os. 

LOS alumnos de Estomatologia ate.n
darán por si mis.mos a los gastos que 
origine ,su matricula en la Escuela 
de la Especialidad. . . 

Madrid, 25 de mayo (le 1003. 

'MARTÍN ALONSO 

INSTltUCCION PREMILITAR 
SUPERIOR 

Bajas 

.De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo 30 (te las 
¡Instrucciones para el Reclutamiento 
.y desarrollo de la Escala d'e com
¡plemento del Ejército, aprobadas :por 

02,l.-Lugar; 
O'll-EspecialidaiL de Estomatología .orden de 2 de ag?sto de 1952 (D. O. nú-

o ,. •• • mero 191), parcialmente mOdificadas 

Para todas. las especialidades, 
la Escue.la de, Aplicaeión da. Sa
nidad Militar. 

02;!,.-Fechas: 

Se d1lsarrollará en la. Escuela. de por la.s de 6 de abril de 1957 (D. O. nú
·EstomatoJogíade la Universi. mero S5} :f 14 de enero de 1958 (DUBIO 
dad de. .M!lidrld y dará comíen- úFíCIAL .~1Um. 15), ~ausan baja en la 
zo·en la fe.cha que seíiale el ~nstrucolón Premihta.r Superior, poil' 
rooto-rado para el Curso. Esoo- no terminar la carrera en el plazo 
lar 1963--64. reglamentario, los alféreces eventua-

les de oomplementoque a continua
ción se relacio'llan, dejand\) de O&ten
tal' el empleo eventual ~e les :rué 
conferido por las ·Ordenes Ique asimis
mo se set1alan. 

. OO,21.-Espectal1.dad, lZe Esta'l'l'Ut-
taZagia 07,2.-Resta tie tas Especialidades. 

A las diez horas del (lfa 
8 de julio próximo. 

02,22.-Especta~~s para las 
que es precisa estar en 
posesión deL DipZoma eLe 
Cirugía General. 

A las ,diez Mras de.l día 
2:1: d& ootubre. próxImo. 

OO,'2q . ......Jtesta ae 148 Especiali
tlades. 

A las diez ha-ras del (l1a 
. l6 de- sElptiembre. pró
ximo. 

03.-oPOS'ITORES 

OO,l.-Podrán tomar parte en el con
curso-oposición los comandan
tes médicos, situadO-S en la. se
gunda miiia.d Ide. su Escala y los 
capitanes médicos que, en la fe
cha Ide iniCiarse el cUrSO- re,ú

Se desarrollarán en la Escuela 
de Apl1cación ,de Sanidad Mi
litar y darán coOmlenzo ilol dia 
15 de. octubre próximo. 

OS.-NOMBRAMIENTO DE ALUMNOS 

08iL-La Escuela de Aplicación de 
Sanida.d M11ltar formula.rá acta 
de s.u ¡unta' Facultativa con 
pro!puesta para e-1 nombramien
to- (le. alumno-s, cubrie.nJd.o las 
pLazas de ea.da Especi-a11(la.d 
oon 10'S,aspirant-e.s aprob!lidos 
po,r l'iguros.o ol'den de mayo·t a 
menor caUficaeión final (le. las 
pruebas .de exámenes. 

08,2.-El acta será sometí·da a la apro
bación del Estado MayoOr Ce.n· 
tral. 

08,a . ......;La fe-cha en que- los capitanes 
mé(licos deben tener cumplida 
la. permanencia en Cuerpo Ar
mado. será la de iniciaciól.l del 
curso-o 

nan las con(lici,ones que. se e-s- 09.-PRESENTAOION EN LA ESCUELA 
table-ce.n en la Ol'den de 10 (le. 
febre-ro ·de 1962 ((J). O. núm. 37). Tanto. lo-s aspiranta.g, a. la .oposi-ción 

OO,2.-1.ioS alumnos de, segundo curso como. 10s alumnos (lasignados como 
de la. Especia.1ida<l -de. ,Cirugia. c.onsecue.ncia del resulta,.d,o de. La mis
Generll:l podrán solicitar asistir ma, realizarán los viajss, por ferl'oQ,ca· 
al c-o-ncul'SJo..oposición de. BlC{ue- rr11 o vía- marítima y ,cuenta ,del Es
llas especialidades q;uirlh:lg'lcas tado" ¡;,iend:o pasapol'ta,.do·s con la .an
para. las que se considera pre- telacióll l:1uflcicmte Plll'a. llevllr a. cabo 
vi·!) la -Üfbtenoión del< Diploma lllS, presentaci-ones 0;11 las fechas se, 
Ide.Clrugía. -Goneral, -considel'án. t1ala·das 1m losapurtado-s 00 yO'l. 

lO,-SITUAOION y tlEVmNOOS 
lCl,os-e. su admisión. co·nd1cl-onada \ 
1l,1 llOcll:O da qua en ,el momento 
del 'exame-n &stón en pOl'u:!sión 
-del .oi'tado ,diploma. r~OS jetGS y ·0 ti clal es, m,M.1cos-desig

nado-g alumu-o-s d& l<ls Curslos' de, Es
pecial}da,des causarán, baja el!' sus 
destinos ,de pl'o-ce<lencla y alta en 1a 
Escuela de> Aplicación de Sanidad y 
mientras permanezcan en aqueRla si~ 

04,.-SOLICITUtlES 

;P'Ol' me(lioO de instancia dlt'igida al 
Esta-dO' May>or Central ,dE'l Ejército 

-Con . el fin de que completen el 
tiempo -de su servicio mJ.l1tar, la iDi
:reación General de 'Reclutamiento y 
Personal procederá a su inmediato 
destino a Cuerpo, en las eondiciones 
que determina el apartatLo 18} (lel 
caso l del artículo 36 de las citadas 
Instruccl:ones. 

A.rma de Infantería . 

Don Enrique Vázqu&z .JHe'!'handore~ 
na, -del reemplazo de 1957, ,Distrito de 
IZaragoza, ascendido a alférez even
tualpo-r O . .c. de 7 (le noviembre '!le 
J.960 (D. O. núm. 260) y a sargento 
de 'Complemento po'!' O. C. de g,1 de 
octubre de 1960 OD. O. núm. 255). 

Don !Manuel Abascal castiUo, . del 
reemplazo de 19&'Z,. Distrito de Zara
goza, ascen(lid:o a alférez eventual 
p'Ol' O. le. -de 7 de noviembre da. 1900 
(,Q. O. núm. 260) y a sargento de eom.' 
plemento por O. C.de 31 (le octubre 
(le 1960 QD. O. núin. 254). 

Madrid, 24 ,de mayo de 19\13. 

MARTíN ALONSO 

De acuerdo con 10 dispuesto, en el 
apartado 1.) ·del .(lI1SO 1 ·del articulo 
30 de 1M Instrucc!onel'! paro. el 'Rie· 
·olutam1(lllto y desal"l'o[lo do lo. Escala 
¡el o complemento del Ejó.rcito, apro
¡}n.dn.s .POl' Orden do 2 de. agosto >de 
1U5íJ (n. O. u(¡m. :W'l) , parcialmente 
mo,d1f1co.das !lO[' lnsde 6 >de abril de 
1057 (D. O. mimo .B5) y 14 de enero de 
1!J5R (D. O. núm. ,15), causan baja en 
lo. Instrucc~ón !Premilitar' Superio'r, a 
potici6n pro,pia y por c-eso de- estu
.ains, los alféreces eventuales de cOrn-



• 

30 de- ma..y.a de- 1963 

plemento que a continuación se rela- Orden de 3 de. mayo de 191)3¡ (D. O. n"O.
.cionan, .dejand!> de. ostentar el em" mecro 103). pasa destinooo para Secre
pleo eventual 'que les fue conferido tario Genera..l de la Dirección General 
pol.'Ordenes ,que se sefialan. de Reclutamiento y Personar el <loro-

Con el fin de que completen el tiem- nel de Infantería de la, Escala activa, 
po de su servicio militar, l!!- Direc- Grupo ds "Mando de Armas», D. Gon
ción General de Reclutamiento y Per- zalo Simón Arnaiz, a, mi§> órdenes en 
sonal procederá 'a su inmediato des-. la 1." Región Militar. ' 
tino a Cuerpo, en las cGndiciones que Madrid,.23 de mayo de 1963. 
determina el· mencionado apartado, 
naS{} y artículo de las citanas Instruc- MARTíN ALONSO 
ciones .. 

A.rma de Infantería 

Don carlos GaTcÍa 'H&rnánd&z, del 
reemplazo de 1961. Distrito de Barce
lona, asc&ndido a alférez eventual 
por O. C. de 20 de octubre de 1961 
(D. O. 2i.?7¡ y a sargento de comple
mento por O. C.' de 20 de octubre de 
1961 (D. O. núm. 253). A petición pro
pia. 

Don Angel Rodrigo Mendigacha, del 
reemplazo de 1956, Destacamento de 
Bilbao, ascendido a alférez eventual 
.por O. C. de 20 de octubre de 1961 
(D. n. núm. 256) y a sargento de com
plemento· por O., C. de 20 de oetubre 
de 1961 (D. O. mim. 253). A petición 
propia. 

Arma de ArtilZer€a (E. Ca.mpaña) 

Don Miguel Lizarralde GOl'ostidi, 
del roomplazo de 1900. Destacamento 
de iBilbaO, ascendido a alférez even
tual por O.C. de 9 de noviembre de 
1900 (D. O. núm. 258) y a Sal'gellto da 
oompla-mento porO. C. de 22 de octu
ibre de 1000 (D.O. nüm. 248). A pe
,ticI6n. propia. ' 

Don José .aenar Vlctoriano,d-el 
'l'eemplazo de 1957. Distrito de Bar
celO'na, o.scendido o. alférez eventual 
por O. C. de 9 de noviembre de 1960 
(D. ,O. núm. 258) y a sargento de com
plemento por O. C. de 22 ,de octubre 
.de 1960 (ID. O. núm. 248). A petición 
propia. ' 

Arma de ArtWerta (1$. Costa) 

Don iHiginio ,Martinez Jiménez, del 
tt'eemplazo de 1946. Distrito de Ma<1xid. 
ascendido a alférez eventual por or
den circular ,de 11 de diciembre d.a 
1954 (D. O. núm. 287) y a sargen.to de 
loomplemento por O. le. ,de 9 de di
<l1embre ,de 1954 (D, O. núm. 286). Por 
cede ,de estudios. 

,Madrid, 24 de majio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

--~----...... ~.~ •• I"'.·--------
Direcd6n General 

de Redutamiento y Personal 

INI? ANTEfllIA 

Destinos 

Para cubrir la vacante de libre elec
oión, cualquier Arma, Escala activa, 
¡Grupo ·de «Destino de Arma o Cuer
po», anunciada 'por Orden de .25 de 
marzo de 1963 {D. O. núm. 7l}, pasa 
destip.ado, con carácter voluntario, 
para jefe de la Caja de Recluta nú
mero 26, el teniente coronel de Infan
tería de la Escala activa, 'Grupo' de 
«Mando de Armas», D. José Orzáez 
Román, del 'Regimiento de Infantería 
Independiente Lepanto' núm. 2. 

Madrid, 24 de mayo de 1963 • 
... 

MARTíN ALONSO 

Para cubrir la vacante de concur
so, cualquier Arma, plantilla fija, 
anunciada por Orden de ~ de marzo 
de. 1963 ('D. O. núm. '77), pasa dest.i
nado. con cadcter voluntario, al C<l"n
sejG :Supremo de Just1ciaMilitar el 
<comandante de Infantería de la Esca
la. complementario. D. J'ooé 'carrasco 
Quintero. de disponible en la 6." 'Re
gión Militar. debiend-o efectuar su in. 
corporación coo urgencia. 

Ma.dri·d. 24: de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Para cubrir la vaca.nte de concur
so, cualquier Arma, plantillaeven
tual, a.nunciada por Orden d~ 11 de 
,abril de 1963 (D. O. núm. 91), pasa 
,destina·do, oon carácter voluntario, 
¡para juez en 9'1 J'uzgado JMilitar Even
tual de León el oomandanté de In
Ü:antería de la Escala complementa
ria D. Francisco 'Chaves Rodríguez. 
de dispo·nible en la 7.'" Región Mili
tar. 

Madrl:d, 24: ,de mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Para. cubrir la vacante de provi
<51ón nQ·rmal anunciada por Orden de 
19 ,de ·abril de 1003 (D. O. núm. 92), 
pasa. ·destinado, ·con cará.cter f·orzoso, 
a.l ,Gobie:rn.o Militar de Jaén, e-1 sub
teniente ,de Infantería. D, José Calde
rón Cordero, disponible en le. 2." Re· 
¡¡ión ¡Militar, plaza de Cádlz. 

Madrid, 27 de mayo ·de llfGS. 

MAR'rfN ALONSO 

Disponibles 
Para cubrir la vacante de Ubre· elee- IPor aplicación de lo dispuesto en 

.ción, oualquie.r Arma, anunci.~da po'r la. . Instrucoión .. IGeneral 162/121i, pasa 

!D. O. n"O.m. 121 

a la situación de disponible -en la. 
2.a !Región Militar, plaza deo Sevilla. 
.por haberse incorporado el titu1aT a 
¡que se refiere dic.lla Instrucción, él 
-comandante de Infant.ería de la Es
oala complementaria iD. Emilio· Z{)
;rrilla cGonzález de Mendoza, de -en 
oomisión en la Zona de Reclutamien
to :l ~fo'Vilización n"O.m. 9. 
I~Iadrid. 27 de mayo. de 1963. 

MARTíN ALONSO 

1{acanfes de destEno 

De libre elección. 
En la Agrupaeión de Banderas, Pa

racaidistas del Ejército de Tierra,
Una de sargento primero o sargento 
en posesión del titulo {le Paracaidista. 

Documentación ': Instancia dirigida. 
al TenieníeGeneral Inspector {le La 
Legión y -Fuerzas Paracaidistas del 
Ejército da Tierra (Ministerio del 
Ejército), acompañada de Fic.ha-resu
men ajustada al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. n. numo 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez"días llábiles, a. partir de la. pu
blicación. de la. presenta Orden. 

Madrid, 'l:1 de mayo de 1003. 

MARTfN ALONSO 

Escala de complemento 

Por reunir las condiciones que de-
termina.n la.s Instrucoiones para el 
Reclutamiento y Desarro>llo de la Es
cala. d,e complemento del Ejército, pu.
'bUoadas p.er Orden ·de 2; de agosto d.a 
1952 (D. O. 'núm. 191), mOdificooas 
por Or:den de 6 de abril de 1957 (Dl:A.
lUO OFICIAL núm. 85), Y con arreglo 
a la Or.d:en de 9 de ooetubre de. 1952 
(D. O. núm. 231), se promueV'e al emw 

pIeo ·de sargento d-e complell1entb de 
Infantería, con antigüedoo de 1. de 
abril ,de 1963, a los Coabos primeros 
de la. misma. Escala. y Arma que se 
l'ela.-cionan, continuando en sus ac
tuales odestinooS, y l.as cual~s ha:n de " 
seguir el curso ode formación para. el , 
aScenso ,s, .a.ficial de ·oompl'emento e.n ... 
los Campamentos ·de las Uni'dades 
Especiales de la l. 'P. IS. 

DeZ Regimiento ae Infantería Cava
donga núm. 5 

Don Bienvenido Castro Serrano. 

DeZ Regtmiento de Infantería Moto-
~ rtzado Saboya núm. 6 

))o'n ,Antonio Sall.d·Q Márm..al. 
Don Je·st\.s Gomaílez ,SánChez. 
'1)on :Luis Salido C1vico·. 
non. mOtiLeio Sánchez Cl),r1013. 

l}e ~a. Hscueta ae t1pticactón '11 Ti,ro 
, de Infantería 

DO'11. Angel Mu:f1oz ArboteoCl!Ml. 
IDO'l1, J'o'sé 'Carmona Ranilrez. . 
Don. Jacinto Alvarez Nút1ez . 
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Del Regimiento de InfanterZa Inde- De¡ Regirniento de Infantería ToledO 
pend:i.ente Lepanto núm. 2, número 35 

Don Francisco -MoUna /Burón. Doon Manuel Alvarez López. 

Del, Regimiento d.e Infantería Soria Dei. Regimiento de Infantería .4-ragón 
número 9 número 17 

Don José' .Collado. Martín. 
Don AlfQnsoVázquez 'Rey. 

Del Regimiento d.e Infantería Extre
madura núm. 15 

Don carlos Ro.lín ROdríguez. 
Don Julián Torres Menach.o. 
Don Francisco Sosa Donaire. 

De! Regimiento d.e Infantería SfLn 
Fernando núm: 1;1. , 

Don Manuel Mazón Andréu. 
Don Jo.aquin Esteban Aranda, 

Don /Gabriel Martínez Camuñas. 
Don Anto.nio E¡spaña Martin. 
Don iDomingo 'Cáceres Soria. 
Don AureUo Fernández Estévez, 

De~ Regi;miento de Infantería Tene-
rife núm. 49 

Don Francisco Mateas Redm¡,do. 
Don Manuel Garriodo Díaz. 
Don José Lozano Seoane. 

DeZ Regimiento de Infantería Cana-
l:< rias núm. 50 , 

Don Gr~gorio. Hernández 'González. 

DeZ BataUón ,Independiente F,uerteven-
DeZ Regimiento de Infantería Tetuán tura núm. LlII 'f 

número 14 

Don Tec.doro Aba.d .Carot. 
Don Manuel ,Roohe Marin. 
Don J.osé Tirado Vicent. 
Don Alberto Requena. Gerada.. 

DeL Itegimiento de Infanterta· Inele· 
~endtente Espatia núm, 18 

Don Antonio Alcal·de >G6mez. 

De; Regimiento de Infanterf,a Guaela
tajara núm. 2{) 

Don José Dopateo MarUn .. 
Don Anto.nio u:.oza.no ·Ma.s. 

Del IJatalLón de Qa'l'ftlJ Med'los de la 
Divtsión de Infant8ría «Maestrazgo» 

.. numero 31 

Do'n Rafael Felipe Lima, 

DeZ GnJ,po de Tiradm'ell de I(ni núm. 1 

Don Luis Fernálldez :Méndez. 
DO'n 'Cal'lo(),s Asensio Abuja, 

VeZ Regimiento de Infantería Me~tlla 
m2mero 52 

Don Pedro. Campos Suárez. 
'Don Fidel Serradilla Jiménez. 
Don José Hornos iRuiz. 

Del Grupo a,e Regulares de Infantería 
Tetltán ntlm. 1 

Don iBartolomé L6pez Lara. 
Don 'Vi<Jente Sierra SánClhez. 

lJeZ Grupo de ReguLares de Infantería 
Melilla núm. 2 

693 

De 1.a Academia Gene'raL llfititar 

Don ~Manuel Salvago Rodríguez. 
'Don iManuelde Mingo GonZále.z. 
Madl'id. 29 de mayo ode 1963. 

:[\tIARTíN ALoNSG 

CABALLERIA. 

Ascensos 

. ,por existir vacante y tener CUlU
pli:d.as las condiciones 'que determina 
la Ley de 19 de abril ,de 1961 (DIARIO 
OFICIAL núm. 94) y Decreto. de 18 .0.'8 
mayo ,del mismo. año. (D. O. n'ÜIDe
ro 130), se declara ,apto para el ascen
so y se a,sciende al empleo de coro.. 
nel, con antigüooad de 28 de may.o 
de 1963, al tenientG coro.nel de. Caba
llería (E. A.), Grupo ode «,Mando de 
Armas»,D. FernanodQ Martín Galin
do, del Regimiento de -Caballería Blin
dada Farnesio núm. 12. -quedando a 
mis órdenes en la. 7/' Región Militar 
(Valladolid) . 

Madrid, 29 de mayo de 1900. 

MARTíN ALONSO 

Escala de complemente, .. 
Ascensos 

Po'r reunir 1.as condicionesqu& {le-: 
terminan 1M instrucciones para ·el 
Reclutamie.nto y desarroUa. de la Es· 
cala ,de comp1emen.to ,deL "Ejér.cito, pu
blicadas por Orden ,de, 2 de, agosto 
df?¡ :l9l>2 (D. O. núm. 191), modificadas 

Don Jasó An.elréu Reyes. . por .orden df?¡ po df?¡ abril de 1957 (Du. 
'Do·n ,Antonio lDomtnguez Martinez. RIO OFICIAL núm. $), y con arreglo 

a la .o'l"dcn de ¡¡, de cctubl'e de 1952 
DeZ Regimiento de lnfanterfa BaiUm De la Unidad de AutomoviHsmo de La (.D. O. núm. 230:l), se promueve. al em-

n1tmero 60 Comandancia GeneraL de Ceuta pIeo ,de sargento de ca.mplcment-a. 'de 
·CabaUerfa, con antigüeda·tl ode 1· {le 
abril de 1963, a Io,s,cabos primeros da 
la citada Escala y Arma· que se- rela
cionan, continua'nClo e-n sus aetualss 
destin.os, y 10·5 cuales han ,de seguir 
el our5'O de :formll.ción pa·ra el ascenSlO 
a ofic1al Ide .e·omplemento en los Cam
pamentos de las Unidades Especiales 
de la 1. P. S. 

Don Joaquín oGonzález Revidiego. 
Don Angel tMartínez And~és 

De la 2." .4.orupación ele Cazadores de 
la mvi.sión de Monta'f'ía «Navarra. 

n¡lrnero &'2 

Don JO¡¡(¡s P(It'OZ Mas. 
Don iLuciano Pérez Pella. 

1)e¡ Reg¿miento de lnfanter~a La lic
torl,a núm. 28 . 

'\ 
DOtl 'g¡hlf1.t'do Mfutfu (totlz:H()z. 
¡non JlíRllfil (H1t'c!t~ Q1111m;. 

Der. J/ctltm.l,cnlo, (la lnfrtntl'rta Inrle-
lnll,tUentc San Qutntín.m1'ln. B~ 

Don José Rocll'iguez Alvll.rez. 
Don ¡Manuel 'Ho{ll."Igue7. GOIlZÚlez. 
Don (Hllberto on Gareia. 
})0,1]. Juan Navarro Tejo. 

Don Bliseo Lozano lháfiez. 

De la Tlnidaa de A. utomovUismo de la 
Comanllancia Gene-raZ de MeliUa 

non Jesús Suárez Sa'lltí. 
Do,n J'eSÜfl Llanes Martín. 

De la 1,11 Aarupaci6n (Le Cazadores ele 
la l!tvisión de Montar1a «Teruel. mI· 

mero 51 

Don Jll:;¡'lS ¡Marca de Miguel. 

De ¡,a. Z.fi 1/ (/ rU]IIW¿Ón Ile Cazallm'IM (j,/J 
la 1It1)1.Hüín de Mrmtaii.a. "ll'lte,H·(tll 1112· 

rnCfll r,'? 

Don Antonlo W\l'I'lo AlrllJtlt'(\(\, 

1)(l! BataUrín (le Cazrulor(JH de Monta.. 
'1Ia, .Vo/'or'lza.ll.o j/c¡oT!ita nú,lI.. LVII 

DOl\ Juan. :Hios ('n.rc.ia. 
Don Primitivo BOl'jal1ag Gonzalo. 

Ca'ha. prlmsl'o ,de 'Caba;,llerfa F61l:x: 
Delgado Trigoso, .le la Briga,rla Blin
dada Mo,nte's.a, núm. :l. 

Otro, Julitlu Pc,drnza Meuúndez, fIel 
Grupo rkagones. ,de. Al.fam1Jra, • 

Otro, ¡O:;r¡.lv!1clo,l' de la Cdmtll'll. Ga
llng'o, ,dt' In J.lr!¡.¡(~du. Ulint{ntla H't1r
núa Cort().~ n1'1m. 2. 

011'(1,811,1 vfHlo·)." P(I1'CZ GOl1Ztihl7" Il(1l 
nt'A'hnl(~l!t·o' d(!·Cuhu!.lfll'flt Bllmllldn 
AJ'P(lHt.fH'fl núm. lit 

Otm, Jos,tí Mar'ln Mn~Jt, Aviln, ,¡l(J la 
E~(meJa de ApU(lIWUm de Caha,lI()l'ía 
y Rqnl~,n()1ón odel R.ló1'(\ito,. 

Mf~f1'l'ld, 21) .elf?¡ ma.yo ,d(~ lfrfl3, 

MARTÍN ALONSO. 
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JUflin Pacheco Sánchez, ,de-l Regi- Diego, del Regimiento de- Zapad~;res 
miento Mixto de Artille.rfa núm. 6. número 1 para Cuér~ de' Ejércit¡}. 

'Donlingo Ruiz Bernal, del mismo, otro, Manuel Frontaura. Rojo, del 
José López Hernández, del mismo. mismo. 
Diego Blanco-Morales Martín, del otro, Isidro Crespo Seco, de-l mis.. 

Regimiento de. Artillería núm. 20. .. mo. 
Jesús Barriga López,del mismo. Otro, Gorandino BaTrilero Lorente, 
Francisco Alaminos Garuía,.del R~ del Regimiento de zapado'l'é& Ferra-

gimiento de Artillería núm. 29. viarios. . 

ARTILLEIUA 

Servicios civiles 

Situaciones Fra.ncisoG Aparicio Quelpo, del Re- Otro, Rafael Doglas Aranda, del 
gimiento de ArtiIlería núm. 28. mismo. 

'Con arreglo a lo dispuesto en la Eduardo Domínguez Maoias, del Re- otro, Vicente Abengozal Comino, 
Ley de 17 de Julio de 1958 y Decreto gimiento de Artillería núm. 7&, Gru- del mismo. , 
para su desarroilo de 2:~ de igual mes po V. Otro, Felipe Tomé Moreno, de-l mis-
y año .(DiD, OO. núms. 163 y 180}, me- Francisco Berlanga Márquez, del mo, 
dificados pOT el de 12. de marzo de Regimifmto de Artillería núm. 16, otro, Amador Abengozal Vaquero, 
1959' (D. O. núm. 63), se conc.ede, a José Hornos, Salguero, del Regimien- del mismo . 
peticiónp:ropia, el pase a la situa- to ,31ixto de .Artillerüi núm. 9. 'Otro, José Salgado. Garcia, de la . 
ción de, «En expectativa de Servicios. Francisco Reyes Palomo., del mis- Agrupación j]l,fixta de Ingenieros de 
Ci'vtl'6s. al coronel de Artillería, Es- m{).. ~ la DiVisión Ac{)razada «Brunete». 
cala. activa, IGrupo de «]\lando de Ar-I :llatías Hervás Vázquez, del mis.- Otro, Ricardo. !Escobar Bermejo, de 
mas», D. Julicl San !)'Iiguel Rasilla, mo. '. la misma 

'del Regimiento 'Mixto de' Artillería ~arlos Escu?-€-l'o. Gal~ego, del Regi- otro, F~mx Niet{)Go.nzález, de la 
número.92, el que causa baja en fin mle;nto de- Arh.llfma numo 30. . Agrupa:eión 'MIxta de. Ingenieros da 
del presente in,es en el destino mili- rRlcardo de Loro Rey, del l!llsmo. 181 !División de Caballería. ~Jarama •. 
tal' en 'qua aotualmente Se encuen" José González-Solares Martinez, del ~ • 
tra, fijando. su residencia en la 6." mismo. I . Otro, Angel Martín Santamarla, de 
'R 'ó MTt 1 d B'lb Luis Gaifcia. Alvarez, del Regimien- la. misma. • . . 
• egl n ¡ 11 a1', paza· e· 1 ao. tú .d" A ..... l·lleria nu'm. 3". . .otro, Jesus PalomlUO Torréns,' de 

Madrid, 28 ,de mayo .de 1963. <> a .. 
Mannel 'DelgadG Benitez del mis- la. misma. 

MARTíN ALONSO m.o. • Otro, Rafael L8!ClaustrEf Giménez, 
Luciano Castelo González deL mts.. del BataJ.1ón de Zap8Jdores de la IDivi-

Eseala de complemento 

Po,r reunir lasco-n·dicione!) que de
terminan las 'Inmrucciones. para el 
Reclutamiento y de;:J.arrGllo de la. .Bb
cala de ~omp1emento ,de-l,Ejército" pu
blicooas por Orden de. t de ,a,g.osto 
de 195~ tD. O. núm. 191), modifi-cll,¡das 
por la de. (3 de abril de 1957 eD. O. nú
mero 85). Y' noO,rmas com.plement!l!rias, 
se. .promueve al empleo de sargent<l de 
,complemento ,de Artillería,con anti· 
güe,dwd de- 1 de abril de 1003, a, 1005 
caDos lll'lma.ros da. las cita!1o. Escala 
y Arma que- a continua-ción se rela
cionan, continuatndo en sus ructuales 
destinos, y l<lseuales han da. seguir 
el Curso< dS! Fo,rmación paro. el ascen
so a oOficio.l de. complemento en 1-o,s 
Campamento.!; ·de las. Unidades Es.pe
ciales de la 1. P. S, 

Il:milio Gordero, Ramajo, de, la Es
cuelBl da. ApLicación y Tiro, de. Ar~i· 
11eria. 

Gtnés Plazl1 Fernández, de la mis
mo., 

'Carl0'!\. Seolo. Aguila:r. del Heglmien. 
ta Ide ArtHleria núm; 11. 

,José Mo:rc:1no de la Mata, deol mis
mo" 

-Mlguol Sainz GoLcoechea, d.el mis
mo,. 

,Sev01'Lnuo de, la CámarlJ, Amal[or, 
de.L Regimiento rle Artllleria m'un. ti1. 

t:rillti1l0 Sallo. ifl,od,tigusz, del mis-
mo. . 

Juan Uzqn1ano' Do,rado,. da.l mismo 
J:O,llé ,Ronl .Arnttndlz, ,del mismo, 
i\l~onAo' At'OnH,HlíolnoS, dolltc;glm!l.lu-

to· .¡l,a ,,\rt!ll!o'l'ü1 m'ul1.. 7rt, l~l,(UHI, Ma
yOt' y Gl'U!l() l. 

maR Il100dr:íguez r~(¡pez. del mIsmo .. 
José flfu:(}1o, S'oto'ldal Flegt,miento, Ide 

Artillería, nÚ:Qj.74, 
Juan 1.901'0; Idel Blanoo, elel. miSomo,. 

mo. 'si6n de Infantería «Guadarra.ma» nú-
Juan. Machuca Acosta, del Reg1~ mero 11. . 

miento Mixto de Arti11eria núm. 93. Otl'O, SantIago de Zellas-!Enrique-z 
. Fernando Gaitano Palacios, de- 1 Harrison, del mismo. 
mismo. Otro, José Fernánda.z Fe-rnández. 

Isaul'oRojas Suál'ez, del Reg1mien~ d'91 mismo. 
to Mixto ,de· Artill'9ría núm. 93". Otr(), Pablo López Vaiencia, del Re-

Martín M<mtoya Be-rnaMu, del mis.. gimientode- TransmIsiones para Ejér-
mo cito.. 

Santlag<l 11&1 GastiUo Tormo, del otro, Enrlqu~ Rey Patl:f1.o, del mis-
Grupo de A1'Ullería a Lomo· de !:fni. mo. 

Julio MUl10z MUl1oz, de-lGrupo de Otro, Jesús Martínez de Caí1as 
'Po11c1a de ¡fui. Maestresala, del mismo. . 

Ma:drid, 29 ,de mayo de 1003. Otro, 10sé Fe-rnánde-z..Petregal Do-
mínguez, <lel mismo. 

MARTÍN ALONSO Otro, Luis González Martinez, del 
mismo. 
, ,Otro, Luis Carvajal de la P.oza, d~l 
Regimiento de- TransmiSiones· núme
ro 1 pa:raCuerpo, de Ejército. 

Otro, José Rubio Castill<l', <lel mis
m.o: 

Otl'O, J<lséMQ¡rín. Reyes, del mismo 
INGENIEROS Otro, A:ntonio· Alvare.z Pastor, de- 13. 

Compañia de Transm1si,ones del Ba-
Escala de complemento ta"llón ·de Infa,nte'l'ia ,del .MinisterLo del 

Ejército. 
Aseensos Otro" Rafael Vega Malnero, del Re-

glmien.~o '(le Redes Permanenw.s y 
Por r<,unir lasco,ndiclones que de~ SerVicl<lS Especiales de Transmisi.o-

torminan las Instruccio,nes, pa.ra '901 nes. . 
Reclntamiento y desM'r~¡¡10,de la Es.- Otro, Igna<llo, V,allejo, Marldonndo" 
cala de complemento deL Ejército, pu- dol mismo, 
bUclldns por 01"<den ,de. 2 de ago.sto >Otro, J.osé Manella !1:Uvas, del mis-
de- 1052 (D. O. núm. 1(}1) , mo,dificadas mo. 
po,r Ordan ,de 6 ,de nbril de 1951( (nu~ Otro, Manuel, Ruada. ,Segura, del 
nto ·Q1.'rerAL llúm.85) y no,rmas com- Re-glmie-nto ,de, 'fransmisi,ones núm. 2-
plemlmtal'l!l.s, se. pr<lntueven 0.1 \'!1m,. plu'a Cuerpo de Ej(1rcito.. 
pleo ,de, so.rganto da t).a,mplemo-nto Ide otro, Jo'sé, Silvestre Tnrragón, ,de 
111!lioultU'(}i.!,tlon o,.lltigtl.edMi da 1 de 111 Agl'upllc1IJU 'Mixta ,dG I.llg'llniel'o,s 
nlu:ll do lU03, alos tlal1o'íl prlmrrros de- do ln mv:1H1Ót~ Itle Infantado; «Mo,es· 
rUUh¡1 I~s(lfl.ln y Al'ma que f1 cxmtlnnn. tru7.WO» nnm. 31, ( 
(\lón Atl l'Cllnnionar1. (lontlmmnd,o- (lIt • otr.o-, EdtUtNlo- Criad.ol >Claroío.,\ del 
~nlil aotualos dostinos, y 10s (\ufll"s ho,ll Htl¡;¡imlonto 40 l'o,nlxml:ll'os,. 
[10: sngul:r 01 curRO, de :to'rroflc16n pa;l'o. Otro" ,Ct\l'l,os Hoca 'rell¡¡o, de.l Regi
el o,SCOllllO fL 'oflcül.l de, e,omple.:rnento, miento 'cl(. TransmIsIones mim., 3 para 
GJn 'los ICam\l;mnHmwl[', ele las Unidades Cuorpode Ejército,. ' 
Especiales Ide, la, I. P. S. otro,. José Agudol ,sánchez, del Ba-

Cu,ho primerO' Jesús Martínez de t,allónde Transmisiones, ,de la, J?1vi-
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'Ilión 'de.l\fontaña «Huesca'" núm. 52. 
otJ:lQ, Alfonso F~:r:nández Pérez, del 

mismo, 
Otro,Manuel Ruiz F<:¡<ruández, del 

mismo. 
,Otro, Alfonso l\lartinez Puelle, del 

mismo. 
Otro, Lorenzo Belsúe Gracia, del 

mi'smo. 
Otro, JeStls Romero, Muela, del Ba

tallón' de Transmisiones de la Divi
sión de Montaña "Terueh núm. 51. 

Otro, Martín Basart Eunallera, de 
la EseuelaMilitar de Montaña.. 

Otro., Manuel Molina Martínez, del 
Batallón de Transmisioues del Saha
ra. 

'Ütro, J>ose Moreno Marcos, del mis
m<L 

Madri.d, 29 de ma;}'G de 1963. 

MARTíN ALONSO 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Ayudantes 
Hatrlmoniol , 

ICon' arreglo a 10 dispuesto en la 
jLey de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO OFICIAl. ntlm. 257), se concede li· 
<lancia. para contraer matrimonio al 
teniente ayudante ,de Ca.nstrucción y 
Electricidad 'D. José Mediav11Ia lGon
zález, alumno de la Escuela Poiitéc
níca del Ejército, <lon >doña 'María del 
Carmen Pascual y Martín. 

Madrid, 27 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

INTENDENCIA 

Trienios 
Oon arreglo ,a ,lo que determina la. 

Ord.'n ,d-e 22 de diCÍ!embí!'e d:e 1950 
{D. ,O. núm. 290). se <conceden los 
tl'irnlof! n,cumula:bles ,que se in>d:Lcan 
.:a. 105 suboficialt's .ele Intmd:enola que 
:J. ,continu!l:ci6n se e:8lpresan: 

SIl.t'gento d'e Intendencia D. J.o,aquín 
Delg,ado La¡'l'aya, ·del GrulJo .ele In
tenllel1cia del Sallara, .dos trj(1n~OIl, e, 
pc,l"clbll' ·d~Me :1 de mayo .¡le 1'063 pOi!.' 
ll¡wll.l' seis afias dc.l sel'vi·c1'O tl,(lsd,(l su 
prim~l:'t1. revista ~dminl¡¡¡trat1v.a Mmo 
lSl11'ganto. 

Otro, D. ;TOlló Mo.rtl.nfl? del Plno, dOl 
nl1RlUo, dOl! tl'j,anios, !J, pero1bh' d·asdie 
1. "hl nHl,yorl(l l(JOS por l1(lvo,l' s·@1s atl'Os 
desml'vicl0 deMe su prime:ra ¡['¡)Vista 
:administratIva, <lOmo sargento. 

Madrid, 22 ,de moyo ,do l00..íJ. 

MARTíN ALONSO 

SO de mayo de 1963 

Escala de co~plelllento 
Retiros 

Pasa a la situaoión <de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 2.3 de mayo ·de 1968, el alfé
rez de .. complemento de Intendencia 
don José Vidal Martínez., de la Agru
pación Temporal Milita:t: para Servi
cios Civiles, con residenoia en Bar
jas íBlancas (Lérida), .debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticia ,Militar el señalamiento -del l1a
ber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Ma<drid, 27 de mayo de 1963. 

l\ÜRTÍN' ALONSO 

INTERVENCIOW 

Destinos 

Para. cubrir parcialmente las va
cantes de provisión normal anunoia
das por Orden de 7 de mayo de 1963 
(D. O. núm. 105). se destinan a los 
jefes y ofieialde la. Escala actlvádel 
.cuerpo ·de Intervención Militar que a 
continuación se relacionan: 

VOLU~TARIOS 

JI la Dirección Generat de Industria 
y l~tateriat 

Teniente coronel interventol' don 
19naci,(). Valle !Colmenares, de ayu1ian
te >de campo del Interventor General 
del Ejército D. Enrique ILópez Carre
tero. 

A ¿os' Servicios de Intendencia, Pa
gaduría y Transporte de Las Palmas 

Comandante interventor D: Emilio 
Nllbla Secchi, <le. la. .Intervención del 
klector del Sahara, Villa Cisnel'os. 

.4 la PagalLurEa Central de Haberes 
y pagaduría de M:oneda Extranjera 

Ca.pitán interventor D. Juan ·Gar
cía-Nieto ,Heredero, de la Intervención 
Gelleral {!~l Millister!o del Ejército,. 

F'OH.!Zo.sblS 

A ¿os Servicio.~ de Transportes, Pro· 
piedades y A cC'laentes de JI.alladoUd 

'Comau~lanto IntGrvento·r }J. Angel 
¡Martín ,Moreno, de Il mia órdene~ en 
l¡~ 1.11 'l1.fl!gj¡(¡n ,Militar (plaza de Mu· 
dl'W). continuando o.¡.¡ragado como 
profo8·or ,do 1!l. Aco.damta d.él later
vOl!(ll.ón MLllttu' hui'\;(;ll. (.1 dffl 31 de ju
lio pl'(¡¡¡lmo. 

11 la lntrif1Jena'l1Jn !.la Scarónanca 
11 Zamora 

Co,mandante' interventor D. Antoni,o 
Serrano Agulló, de a, mIs órdenes en 
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la 1.<1 Región Militar (pl,aza de Ma
drid). 

Madrid, 27 de mayo de 1963-. 

MA.RTíN' ALONSO 

SANIDAD MILITAR 

Declaración de aptitnd par~ 
el ascenso 

Por haber terminado con apr>ovecl!a
miento el Curso de Aptitud :pare >el 
ascenso a j<efe, eonv>ocado por Or
den de 18 de diciembre de 1962 
(D. o. núm. 286). se declamn aptos 
.para el ascenso cuando por antigüe
dad I<es corresponda y reúnan las res
tantes <con<diciones que determin<a la 
Ley de 19 de abril de :19&1 {D. O. nú
mero 94), y dispOSiciones. comple
mentarias, a los ca.pit.anes· mSdicos 
(EscaiJ.'8. activ>a), del Cue1WO doe Sani
dad Militar ·que a éontinuación se :00-
racionan.: 

>Qapitán médico D. Argimiro GaTeía 
Gran.ad1ls. • 

Otr1l, D. Alberto Oel'Velló Poveda. 
Otro, D. Ernesto Cusi Miralles. < 

O~ro. D. J<lsé Galve Ruiz. 
otro, D: Santiago. Martínez SánclJ.ez 
Otr<l, D. Juan Villegas H.e-rrera. 
otro, D. Jacinto CaS<ero Mu:t1oz. 
Otro. D. PedTO Lloréns Amort>s. 
O'tro, D. ¡osé Orts Orts. 
Otro, D. Jorgo9 Peotit Suál'ez. 
Oñro, D. AIlberto (l'anga GalJ:".cía-Izr 

;ruier.do. 
Otro, D. Luis >de Dios Hilario. 
otro, D. Jesús Ma.rtinez de Rituerto 

y Ca.lderón. ' 
Otro, D. ·Manuel López Astray. 

. otro, D. José Baroelona LasierI'a. 
otro, D. Ramón Painceira Sand·o-

mingo. 
'Otro, D. T·eófilo Sán,chez. Montoya. 
otro, D. FranciooOo de Diego Salva. 
Otro;D. ><;:a1'105 Vá2)qu-ez Alva.rez. 
Otro, D. Fernan>do Gonzá1ez Callizo. 
,otro, D. J.osé Sáenz Calleja. 
otro, D.Carlos Pérez- - migo Quin. 

~ana. 
.otro, D. Andrés Santos Feroárid,ez . 
O'tro, D. Juan MUl1oz, Mingarro. 

. .otro, D. Enrique Ostalé ·GÓmez. 
otro, D. Justío Gonzál,ez AlvaT<ez. 
O,tro, D. F·eranndo P é re z • migo 

Quintana. 
Otro, 1>. Francisco Flól'ez Tascón: 
Otr·o, D. Julio Mufí.iz 'Gonzúlez. 
Otro, D. T,omás ·de 'Miguel 1'\u1z. 
Otro, D. Rafael Fer:nán:d.ez Co'rred:o,r 

y Le,ci:t1a,na. 
Otl'O, D. Eugenio Lueng,o Bu1z. 
otro, D. Alltouio Vnlla:iloUd ,de,l Val. 
Otro, D. 'Em-lque ,Ma,toni Martín:ez-

FrutelJ;'lo. 
.. O,tro, D. Juan ·P~J1u.runda, >d<IJ1 Solar. 

Oto,t', D. ManuQl I~,Otrr:19 J1H),n·Se,na· 
bw'. ' 

Otro, n.Fcr:nan:do Mal'tínez Jbátíez. 
OtIlO, D. Eug(;\ul0 IglesI!lis AlcU.de. 
O,tOl', D. Pedro lUoho ·N1gorra. 
,Otl~O, D. Antonio iM-endívil Ozaaniz. 
M.adl'id, 25 de may,o >de 1968. 

MAtwfN ALONSp, 
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• Destinos 

Para. cubrir la. vacante anunciada 
en turno <le libre eleeción pOr Orden 
de 2.3 de abril último (D. O. núm. 99), 
de teniente médico (E. A.) del Cuer
po de Sanidad Militar, existente en 
el Tereio Sahariano Don luan de 
Austria, 3 de La Legión, y por apli
flMión de la Orden de 4 d~ agosto de 
1950 ~D. O. núm. 176), pasa destinado, 
concárácter forzoso el de igual em
pleoD. Ernesto Pascual .Casf.roviejo, 
del Grupo de Sanidad de la División 
de Infantería ",S(}mosierra.» núm. 61, 
debiendo efectuar su incorporación 
con urgencia . 

'Madrid, 2i} de mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Concnrsos 

Una vacante <le practicante del 
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de 
Sanidad Militar, e~istente en la co
mandancia Móvil da la' Guardia Ci
vil de Barcelona.. 

Documentación: Instancia, debida
mente <loeumentada. con copia inte
b"1'3. de la Hoja >de Servieios. 

Plazo de admisión: Diez días há· 
hiles, a partir de la fecha de publi
uación de la. presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, 

!\Iadrid. 21 de mayo de 1003. 

lVIAl1TfN ALONSO 

Escala de cO'nlplemento 
,Retiros 

PaRa. a la situación de retirado, por 
ha11er cumplido la edad reglamenta
ria el d:ia 21 .o¡¡l Il.ctual, el ,capitán de 
complemento .ae Sanidad /Militar don 
Miguel Perales Cafiero, en situación 
de «colo en. d-o,n como perteneciente a 
la. Agru!?ani6n Temp-oral Militar pa
ra Servicios -Civiles, .debiendo hacér
selo pOI' el !Consejo Supremo de Jus
titila ¡MUUnr el sefia,lamíento ,dellabor 
[H1l'ivo (IUe le co:rresponda, previa 
pro'puesto. reglamentaria. 

Marl¡'i{], 22 de mayo de 11*;3. 

MAl.u1N ALONSO 

l,iceu!'ia:mielltos 

, 1) 01' ~lahel" cl1mp<1iflo, 'la ,e,doonegla,.. 
m~'ltt!H'iu. q/w .¡Let¡Jl'mlna rl ,ul'tüm· 
lo I,u dI! ht Orllr.-n de ,liOO11-cIamir'nto 
lk 17 e1.(' abl'll do 1()i}!} (1). n. mí
mu1'O ~7), Y {h' 'IHmeNl0 ·aon las ,noto 
ltU1~ ,t'~tl1.hlt'('.Jtl(Lf! para los d,tl 'ellf,a, J~s· 
U11,1I1, r:f1U~t1. hn.j,a ('11 ~n dr'etltHJ 11'01' 
f:l.u d'l'l nWH fwtUtlJl. 1"1 t"'Hi01Itl.' ,a'll 
nmnp'lI'!UNI1.<j ,(1(\ Hll.ul'lllt({ Ml1:ltll.t' ,llon 
1"t'I1.l1·(\1'R>¡:n¡'\IPt'1'll IMOt'f'fltl, {!.(\ ltt Gom· 
pfL11¡1~ ,elo lTlglmtn ün 'ltt ;1." l\.pg'lt'1U Mi
lltu.¡', C[llJ'·ílfLtlt!O {in lIt Hltulwl(¡fj etC -tUs. 
llOn1hh\ aj'l'J1.11 111 IHHVlI1101WtiV{l que 
¡UHpon>o rl !)(tí'l'afo 1uttmo,o.'l't'Itmlo '15 
do la. Ol'dC'fi u..o ~7 ·do mo.l'z-o ,eLe 1;00'4 

30 de mayo de 1963 

(D. O. numo '72), en dicha R-egión, 
eon ·resid-sncia ~'n Zal"ag'Gza,eonti· 
nuando .en la Eooa.1a a Ila <lUJe pel'ta· 
nece, como comprendido en la. 0'rden 
de 30 'd.e diciembre de 1960 (D. O. nú· 
mero 2.98). 

Madrid, 22 d-e mayo de 1963. .. 
MARTíN • .u.ONSO 

CUERPO ECL~SIASTICO 
DEL EJERCITO 

. . Destinos 

PaTa. cubrir la vacante de libre 
elección, anunciada por Qrden de 3 
de mayo de 1963 (D. O. núm. 100), a 
propuesta del Vicario Gen-eral Cas
trense, pasa destina 'do, con cará.cter 
vokmta.rio, al Patronato de Enseñan
za 'lVledia ",Virgen del Puerto», de San
toña. el capitán c,apeUán D. Jorge Vi
cente Sánchez, -de a mis órdenes en 
la. 7.'" Región Milita.r, plaza. de Sala
manca., debiendo hacer su incorpora
\lión con urgencia. 

Madrid. 28 de mayo de 1963. 

MARTIN ALONSO 

Unidades Especiales de la Ins
trucci6n Premilitar Superior 

ServIcios religiosos 

A propuesta. del Vicario General 
Castre,nse y 'con .arrregl-o a i1.0 dispues
to en >61 .apartado 2.5.2 ,0.>6 la O'l'den de 
6 ,de mayo de 1968 (D. O. núm, 104), 
se designa. para. ·ate-nd·er [os s.ervicios 
religi-oso.s ·del ,Campamento IGe o.a 4." 
Zona. de la 1. P. S. (<<Monte la.lReina» 
Toro-Zamora), sln péIld:l:éLa ,del d:esti
no ·d·e pJ:antilla., .al capitáJn ¡(\a];l'ellán 
dOll T>omás ,Merino ,de la Hoz, del Re
gimiento de Art1lletia ,numo 12, de. 
ble.ndo s·er pasaportado p·01." la Auto
ridM militar l'espe,ctiva par,a. que 
elle.ctll'e su. lIliC-or:poraclónal mismo el 
dfa. 7de junio próximo. 

Madrtd, 2S de mayo ,de 1003. 

MART1N ALONSO 

* AGUUPACION OBRERA Y 
TOPOGRAl::ICA DEL SERVI. 

CIO GEOGRA)?ICO 

Trienios 
(:Ot1. ftl'l'fl¡tlo fl, l(1· >fIun ,(lEljcrmiun. 1!J, 

OI'tlr'H 'Iln )!\3 ,l1ó ,IUulomlwG¡lo W5<l 
(n. (.). m'nn. ~\)()), 1'l(J (,.o!1Ccl{lClf! 1'05 trio· 
Ilim¡ tN\l1fnuln.1)]lll'l 'I1U(\ ~n ltldtc.nl1 tt 
l·();; ~nb()-flCljn.l(l:; '11[1(\ n. conttllun.ción se 
t'ollwio¡¡'lll1 : 

'131'1gl1dl1 topógrafo D. Pedro Sanz 
Villa, de la Agrupación Obr0ra y To-

n. O. núm. 12.1 

pográfico del ServiCio Geográfioo del. 
Ejército, seis trienios por llevar die
ciocho a.ños de servicio desde su as
censo a. sargento, a. percibir desde 1 
de junio de 1963. 

OtrQ, D. julio Gómez Avena, de la. 
misma., seis trienios· por llevar -dieci
ocho años de servicio desde su ascenso 
.a. sargento, a. percibir -desde 1 de ju
nio de 1963. 

otr{}, ;[). Lueio González González. 
de la misma, seis trienios por llevar 
dieeiooho añ{}s de servicio desde su 
aseenso a. sargenlio, .a. percibir desde 
lde junio de 1963. 

Qtro, D. Marcos Alcantud Cabríán. 
de la. misma, seis trienios por llevar 
dieci{}cho años de ser\11.cio desde su 
ascenso a sargento, a. percibir desde 
1 de junio -de 1963 . 

Qtro, D. !Manuel Martín !Moreno, de 
la misma, seis trienios por llevar die
ciO'chO' años de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 
1 de junio de 19f¡;}. 

Sal"gento topógrafo [D. Fidel García. 
Esteban, de la. misma, -dos trienios 
por llevar seis añQs de ·servicio desde 
su ascenso a. sargento, a pereibir des-
de 1 de juniQ -de 1963. 

otro, 'D. Antc:mio Pérez Jiménez, de. 
~a. misma, doo trienios por llevar seis 
afios de servicio deSde su ascenso a. 
sargento. a pereibir desde 1 .de junio. 
de 1963. 

0'tro, D. Salvador Moya. Galacho, de 
la misma, dos trienios por llevar seis 
a110S de servicIo desde su ascenoo ~ 
sargento', a. percibir -desde 1 de junio. 
de 1963. 

Otro, :D. Pedro Martfnez ·del Valle. 
de la. misma. d-ostrienioo POI' {llevar 
seis 8.1109 de ,servicio desde- sn ascen
so a sargento, a l?ercibir desde 1 de 
junio ·de 1003. 

0'tro, ;D, P·aseual García Lanaspa., 
de la. misma, dos trienios pOT llevar 
,seis afios de servicio ·deSde su aMen
s>o a. >sargento, a. pereibir desde 1 -de 
Junio de 1003. 

0'tro, D. Nicolás Conde Hernández, 
de la. misma, dos trienios pO'l' 'llevar 
seis a:t'l-os (le servicio desde 511 ascen
¡SO a. sargento, a. percibir desde 1 de
junio de 1963. 

otro, iD. Ricardo nivero Garc:fa, de 
la. misma., dos trienios por llevar seis 
afio.s ,de serviclo desde su aseenso a. 
sargento, a. percibir deSde 1 de junio 
,de 1963. 

0'tro, D. Santiago Abad ,Sendra., de
la. mis.ma, dos trienios por llevar seis 
.afios .oe servicio des·de su ·ascenso a 
sargento, a,percibil' desde lda junio. 
de 1963. 

0'tro, D. Andrés 'Pad1lla. León,de
la. misma, un trienio por llevar tres 
años de sClrvicio descle su a.¡¡censo a. 
5il.tg'G!l1to, n. percibir desde :1. de mayo. 
do 1llil3. 

J\otl~drltl,j1.':1 ·de IDnyo ,de. 1963. 

MAurtN Ar,oNSO 

Escala de complemento 

,Gon arregLo a lo r¡u.e. Q.6termlll<L Hl> 
Or'den de 22 ,de diciembre olle 1950 



D. O. núm. 121 

(iD. O. núm. 290), se conceden los 
trienios acumulables -que se indican 
al oficial y subofioial topógrafo, de 
oomplemento que a continuación se 
citan: . 

Alférez topógrafo de complemento 
don Pabl{) Zafio Cajal, de 11). Algru
pación .obrera y Topográfioadel Ser
vicio Geográfico, perteneciente a la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles y en situación de 
reemplazo voluntario en la 1." Región 
Militar (Madrid), siete trienios pm 
llevar veintiún afias de' servicio des
de su asGenso a sargento, a percibir 
desd!, 1 de junio de 1961. . 

Brigooa topógrafo de complemento 
don Miguel Fernández íFigueroa, de 
la. lID. i s m a y perteneciente a la 
Agrupación Temporal \Militar' para 
Servicios Civiles y en situación' de 
reemplazo voluntario en Canarias 
(:Santa -Cruz de Tenerire), seis trie
nios por llevar ~dieciocho afios de ser
vicio desde su ascenso a ·sargento, a 
percibir desde 1 de junio de 1963. 

Madrid, 28 de mayo de 1963. 

IvIAB.TfN ALONSO 

----------.. d ••• ~I .. ---------

10 D" ... G· I d S .. .re(CIOn enera e ervletos 

Concursos bípieos 

Vista. la Instancia del Presidente 
de la 'So-ciedad Hípica Geruooocuse, 
qua interesa. s.e autori-ce ·a los jeres 
y oficiales ·de .nuestro ,Ejército para. 
tomar parte ,en el Concurso :Hipi:oo 
Inter~R·eglonal que tendrá lugar en 
dicha plaza durante los ·días 14 al 
17 del p.r6ximo mes :de juil:o, he l'e
suelto acceder a. 1·0 sO'licitBldo au,to
:l'izando la asistencia al mismo ,0.'13 los 
j efes y .oficiales ·che nuestro Ej ército 
con destino en l.as a.s., 4.'" y 5,& He
giones Militares y B.aJ,eares, que ló 
dese·en y se ·enouentren en conod1:Cio. 
nas '4e tomar parte J8n ,el mismo, te
n16udose~n, cuenta. 1.0 'que dlspooen 

I \ los ,artfculos23 y 1M del Reg'lamento 
V o,Drobado por Orden -cil'cular -de 27 

deag.ostQ ,de 1946 (D. O.núm. 200), 
y s1Jn que ·esta autorización .dé der·e
cho ·a los intel'esadosal PCJ.'Icil>o, de 
dietas ni emolumento .alguno ,de ca.
l'ooilcr extl'a.or<1inal'10, efectuando -el 
viaje el p·1'rfi·onal y ganado, por 'cuen· 
tadel Estado. 

Para actuar de IComisario de ·dieho 
concursos·e d,t'i:ó1gna ·al teniente co
ronel ,de Co.ba1l:l'ría D, Áugel Olav,e· 
ro F'¡lrnúudez, ·con destino de jefe 
denl 4.0 DHp6sUo de. St'~ue'nt!liJe¡,;,sl que 
C~ltn:pmrl,entnr{t ,(nlfl¡rrlío ,dlsporw ·al vi· 
gm1to Hl'glult!tmJ:otl'¡,¡ COIHlUl'SOi! lU· 
picos. 

IMutlrttl, 'J,7 ·tle mayo .¡lG Hlll:!. 

MAltTtN Al.ONSO 

Visto. lo. instancia <tel. SCClreturi·o 
del Club 'flfptco ~Costa Brava» de 
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playa. de Aro (Gerona), que intel'iesa Jes ,de di.ollO Cuel'pQ que deooe.n oon
se autorloe a los jefes y oficiales 4e parla, perteneoientes al Grupo 4e 
nuestro Ejército parp. tomar ;parte -en <t,o."\({ando d'e Armas». , . 
enConcul'SO Hípioo Regional que se Las instancias .de los solioitantes, 
oe<lebrará. en dicha looaUd8id durante 1 cursadas por conducto reglamentario 
los días 20 a[ 22 4el p.l'óximo mes de a este Ministerio (Dire .. coión Gen6l'al 
julio, he !resuelto acoeder a lo soli- de la 'Guardia Civil), d-ebeTán tener 
citado atuorizando a 'los jefes y ofi- entrada en -el mismo d€utro ·de\l plazo 
ciales de nu-estro Ej ércUo con destino de quince días, conta;dos a. pal'tir ,d¡e [a 
en la 4." Región Militar que lo de- publicación ·(le esta Orden, dOcumenta
sean y se -encuentr€-n >sn .condiciones das cÜ!l1forme el artículo 4.0 'de la 01'
de tomaT parte en el mismo, teniéJ:l- d'6n de 1 de julio de 1952 (D. O. n.O 148), 
dose ·en cuenta lo que disponeill los aeompafiadas 4e la copia integra de 
a'I'tieUlos zf y ~ d-el B:eglamento ap:ro- la Hoja. de Se.rvieiüs, cerrada .en il~ 
badü pOi' .orden circlliar de 27 de fecha de la sOlicitud, .deniendo las 
agostü de 1948 (D. O. núm. 2(0), y Unidades :residentes en Africa, B¡lJea
sin que -esta autorización dé derecho. res y 'Canarias, 'Mlticipar pO'r teil.égrafo 
a los interesados 'al percilJo .(l,e dietas lasp-eticiones. 
ro emolumento alguno de .carácter ex;- Madrid, 27 de may{) de 1963.. 
traord1nariü, efectúando -el viaje el , 
personal y g.a.nado ;por cuenta del Es
tado. 

PaTa aetuar de Comisario de dicho 
coneursose .(l,esigna 3;1 tenient>e 00-
ronel de Caballería D. Angel Clave
ro Fernández, con destin{) de jefe dél 
4.0 Depósito de SE>mentaJ.es>'tB'l que 
cumplimentará. euanto disllO'l1e >1311 vi-· 
gente Reglamento de GonourSQS Hí-
picos. . 

Madrid, 2,7 de mayo dE; '1963. 

MART1N ALONSO 

--.... ----__ ... ~.~ .... Ir .. ______ __ 

Dirección General 
de la' Guardia (¡vil 

"aeantes'de tnando 

Vacante ·el mando de la 1111 Coman
danoia de la Guardia CiVil, se anun
cia p.ara ser cubierta -en turno tl-e 11-
·e1e·c·oión,e1l.tre los tenientes oorone
,les od·e dIcho Cuerpo, ,Grupo ele «M:a:n
d.o de ·t\:rmas., que aspiren a d>es-
emp·efí8Jl'lo. . 

,Las instancias ,de los soUcitantes, 
documentllidas confo.rme determinan 
laaOr<lenes de lde Julio de 1952 y 
'7 de agosto de 1Q5:¡' (DD. OO. núm-e· 
ros 148 y 178) ·respe·ctiv:amenile, y cUl'
sa.das P.orconduoto reglamentario a 
esto Ministerio (Direooión GenerElll de 
le. Gua.rdie. Civil), il,eberán tener en
tl'DJda 'en >el mlsmodentro del plazo 
do quince ,días, cont!lidos 'a partí-r ,de 
10. :!lecha ,d,~ la pUblicación de esth 
Otilen, siendo ,o·bligatorio para ilos re· 
sidentes en Atri-ca, Balear·es y C·ana·; 
1'!rl~, !.mtlcipar s'us peticto'lle5 por te
légrafo. 

Ma(1l'íd, 27 de ma.yü da 100:1. 

MARTíN ALONSO 

Vacantes de destino, 
Vllmmtn la. J:',lana Muyor del :LO Ter

cio orle la 'Gnnl'dia 'CivH, S'(J anuncia 
para 5,e·1' 'cubierta en turno da linTe 
ele·oción, 'entx·e los te'll~entes COl'on-e-

iI,{ARTfN ALONSÓ 

'Vaoante loa Plana lMayor del 41 Ter
cio de la GU8lrdia 'Civil. se anuncia 
;para ser cubierta ~n turno de libre 
elección, entre los tenianías corona
les de .dicho Guerpo que deseen oou
parla, pertenecientes al 'G r u p e de 
«Mando de Armas., 

Las instancias de los solioitantes. 
cursadas por conducto regla.menta.rio 
a. este Ministerio (Dirección 'General 
de la. 'Guardia Civil), deberán tener 
entrada. en el mismo dentro del pla
zo de ,quince odias, (l>o-ntB"dos a parti'!:' 
de la. publicación de esta O'rden, .do
cumentadas oont<lrme al a'l'tículo 4.0-
rde la. Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm. 148), acompafiadas de la 
oopia. integra de la 'floja. de Servicios, 
-cerrada en la teolla de la solicitud. 
debiendo las Unidades residentes en 
Afr1ca, Baleares y Canarias antici
par por telégrafo las' peticion>B$. 

Madrid, 27 de mayo de 1963. 

MAB.TÍN ALONSO 

Declaración de aptitnd 

Por haber superBld·o, el -curso de ap
títu-d para el ascenso a jefe de la 
Guaroia >Civil, ·convoc8Jc!o por oroen 
de 13 de. ago·sto de 1962 (D. O. núme
ro 1!83), se ,doolliran aptos para el as
censo, cuan-d·!). po·r a,ntigiledad les 
c·o,rresp{¡.nda y reunan las restantes. 
condiciones que determina. la Ley ode 
19 de. 'diciembre. ode 1951 (D. O. núme
po 286), a los capitane's. ,de la Guar~ 
dla. Civil que. a continuación se re
lacionan. 

Capitanes 

Don Plldre OlivarGs .S:I!ocias. 
Uo.n Nit:nno·r Ferndndaz Artal. 
!lon ,AA'llAMu. GI~lmÉl7. il)íaz. 
non J{lHll AJ.OUíj{¡' <l~1 Barrio. 
nU!1 .l\l1j·on!(), ~r1A'1ll'n Cantó, 
Don E.mlql1o Hulll, Iloodrígul1l':. 
non ,At¡!,ollio, "OjC\l'O' 'Mol1ntt. 
,J).on ¡·ollé Ct!lil.'ín Pe.llicar.o'. 
Don JOHl\ BlÜZ;tltlCl7.. Pe'dl'!)¡lla. 
Don Victoriano '(lnil1én Vivanc·os. 
non Vltaliallo Peral,eoda Gaille.go, 
Don Ang-(ll 'iMUl'ín Zll.lUora. 
Don Manuel Pérez Hegueil'a. 
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Don José IranZlO Roig. 
Don·Albino Colino del P'OZlO. 
Don Andrés Sánchez. Tremols, 
Don Benito Martíne.z EchevSl'I'ia y 

Ortega. 
Don Joaquín Vela5Co. Calvo. 
Don ,,'\.ntonio iDiaz-Valero Martínez. 
Don Francisco M8Jrtínez Mooa. 
Don Félix Pérez Navas. 
Don Miguel Monedero Ruiz. 
Don'Saturnino SU8Jldea ,Gonzalo. 
.Don Manuel Cort$ Vázquez. 
Don Antonio Pastor Fernández. 
Don.~tonlo 1Romer~ Sánchez. 
Don T{}más iHernández Veil.asoo .. 
Don Francisc{) Reig García. 
Don Ant{}nio Alvarez Sit{), . 
Don Francisco Pino Sirga.do.· 
Don 'Maria Ramos Calvo. 
Don ,Manuel Rodríguez Hidalgo. 
Don :Ali{}noo 'Briones Espinosa. 
Madrid, 2.8 de may.o de 1963. 

~IARTíN ~4LONso 

Concursos 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de jUlio >de 1952 (1D¡. O. nú
mero 148). se anuncia a COncurso. una 
va.ca.nte de teniente de la Guardia Ci
vil existente en el Destacamento de la 
Fábrica. Nacional de Moneda y Tim
¡bre, perteneciente a la SOl Comanda.n
ela de dicho Cuerpo, pa1'8. ser C'Ubier
ta entre los del indicadO' empleo, del 
Grupo de «Destino de Arma o ,Cuer
;po». a. extinguir. 

Las instancias de 10's solicitantes, 
cursaodas por conduct.() reglamentario 
a. .. este 'Ministerio (Direcci6n .General 
de la. Guardi,a 'Civil), deberá.n tener 
~Iltru.da en el mismo ante~ de 1:os 
>;{uince dLas, oontados a. partir ,de la 
¡puhlicación de esta. .orden, acompa-
11adacs de la copia integra de la Hoja 
de Servicios, cerrada en la f-eeha de 
la. solicitud. ,debiendo las 'Unidades 
residentes en Africa, !Baleares y Ca
narias nnt1cip-ar por telég¡;:afo -las pe
ticiones. 

Madrid, 27 dG, mayo de 19~3, 

M/¡RT1,N ALONSO 

CO,rt fJJl'roglo a lo dispuesto en la 
Ol~d()n de 1 de julio de 1lJi>2 (D. O. nú
mero 1.M9, Sf) u.riunc1a para ser cuhier
;ta llO<l' eOTlCUl'SO .. una. vacante de sar-. 
gonto {in la, Gnard1n. 'Civil, auxiliar 
da 1Ilstrnt:ü1(m, existente 'en In, 3.'" Aca
d(¡miaoUogloof1al de Instrucción de >di
cho Guel'po. 

L!lIfi instancias, cursadas por con
duoto l'H,g'lu.mentario a este MinisteriO 
(rDi1'9ct:ióll GOll'aral ,ele la Guardta 'Cí
vll), ,deberán tonel' entrada en el mis.. 
,mol douumut1tadttS con la Ficha-re
,sUtl1ÓU, IlJustn.du. 0.1 modelo publicadc 
,f,ltl,r {)rdon tlO \(fi de ID!l.l'Z,O do 1001 
61).0. nt1m. 73), antes de 1015 (tuines 
¡fiülS, ('omllclo,s ,(J. lHutíl' ,da lo. feclla 
{ta lHlhllml;c1rm 0(10 Ól!tlt Ordan, ClO,tlCO· 
o\ii(miloi\fl (\Ílwo ,dias má,~ pl1ro. los re
siüQul:(li'l. r\H ,ual(l!u'fls, (::M)a.rll1~ y 
Aft'1m\. i 

Mlnil?lcl, 24 ,de may.o de 19613. 

MARTíN ALONSO 

SO de mayo de. 1003 

Trienios 

Con 'arreglo a. la Ley 54/1961, dfl ~ 
de jUlio de dlcl100 rulo (D. O. núme
ro 169), se conceden los trienioo acu
mUlables que se expresan a los ·sub
oficia.les de la Guardia Civil que a. 
continuación se relacionan, pertene
cientes a las 'Unidades .que se citan, 
debiendo percibirlos a partir de las 
fechas ,que se iudican. 

Subteniente D. Elías Freire Panta
nilla, del 22 Terqio, a partir de 1 de 
aUillQ de 1963, diez' trienios :por ne
var treinta años de servicio dflsde su 
ascenso a 'sargento del Ejército 1} in
greso en el Cuer:po. 

Nueve trienios por Uevar veintisiete 
u:ños lle servicio desde su a.scenso a 
sargento del Ejército o ingreso en el 

. Cuerpo 

Sargento primero D. !Manuel Am
brosio Timón, del 34 Tercio, a :partir 
de 1 de junia de 1963. 
sUbten~~nte D. iP e d r o Rodríguez 

Sánchez, del 41, a :partir de igual ,fe
cha. 

Otro, D. Pascual Cabezas Caracuel, 
de 131 Agrupación de 'Destinos, a par
~ir de igual fecha., 

Ocho trienios: por llevar "lJe1.nticuatro 
a110s de servicio desde su ascenso a 
sargento deL Ejército o ingreso en et 

Cuerpo 

Sargento D.Primo Fernández VUa· 
rifio, del 9.° Ter~io, a. pa!'til' ,de 1 de 
junio de 1903. 

Otro. ID. Martin Bescós Bago, del 
12. a. partir de igual fech.a. 

Otro, D. Luis COTrea Rodríguez, del 
36, a. partir de 1 de mayo de 1963. 

Otro, D. Alfredo de las Reras ,Her
nando, del Grupo de Investigación y 
Vigilancia de la R. E. N.F. E.,' a par
tir de 1 ,de junio de 1.963. 

Sietc trienios por llevar veintiún afl,os 
de servicio cleseZe su ascenso asar
,qentocleL ltjércUo o ingreso en el 

. Cuervo 

Sargento primero D, Angel Navazo 
Mal'tínez, del 9.° Tercio, a. partir de 
1 <le junio de 100~. 

Sargento D. Enrique Romance fI-!e· 
rrando, der 11, a partir de igual fecha, 

Otro. iD. Antoni,o Manrlque VaUme· 
na, (lel 12, a parti!' ,de igua.l ·lecha. 

Otr,o, ,D. Augusto Mora (Blaseo, ,del 
mi&lUO, o. partir ,tla igual fecila. 

Otro, 1). Santiago \Mu:fioz Gonzáléz, 
del mismo, n. partIr de igual techa, 

Otro, D. Francisco IG o l' d 'o ·de· le. 
Fuente, del mismo, a p,al't1r de igual 
fecha. . 

atro,D. Antonio Pino 'Morales, del 
e2. !l. pnrtir {lG igual I'echn. 

Bl'iga,Un. n. Alvaro li'Grnándaz 1"Gr
nándtlz, .(1(11 &1, a. pa.rtlr orla igua.l fa
cha.. 

otr·o, D. Lula 'l'!U!lU.yO ortega, del 
82, a l»fll'tlr ,dt! 19ua] foc<ha, 

Otro, 1]). Jmm linfa 1(l!'LXrülo, ·del SO, 
ll. ¡1ll.l'tir .(\0 1,gnal fcr,1!o., 

Sargento 1), JO'$·6 'Ma!'tin:oz ~O,SI1SÚS, 
déI a¡¡>, Il pllrtir' do igual fe CilH),. 

otro, D. JOsé Quijada PortilJlo,'odel 
mismo, ,a 'partir 'de igual l'eClha. 
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Brigada. D, Antonio Pa.z AbeUelra, 
del 40, . a partir de igual f-echa.. . 

Sargento D. ,Antonio Mara.ílónOr
tiz, del 4~. a. :partir de igual fecha. 

otro, D. Lorenzo Pérez Hernández, 
del 43, a. partir de igual fecha. 

!Brigada D. Pedro Font ,Mascaró, 
del 44. a. partir d'6 igual fecha. 

Sa l'gento D. José BazGonzález, del 
12 Tercio, a partir de 1 ,de a..bril de 
1963. seis trienios por llevar >dieci{)cho 
alias de servicio ,desde su ascenso a. 
sargento del Ejército o in.greso en el, 
Cuerpo. . 
. Madrid, 27 de mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Bajas 

Casusa. b8Jja -en la Guardia Civil :po;t' 
fin del mes actual, a petición propia, 
eón ·arr.egl.o a 10 dispuesto -en el at
tícUlo primero de l.a Real Orden 
d.e lO ·de ·a.gosto de 191'1 (..colección 
Legislativa» núm. 170), el ¡persona.l de 
dicho Cuerpo que .a continuación se 
relaciona., quooando en la situación 
militar que !le corresponda. con ~l>re
gloa !la Ley de Reclutamiento. 

Guardias segund.os 

FlorentinoCabaUero ·Roque, de :¡.a 
Agrupación de Des-tin.os. 

Saturnino (Rodríguez 'Blanco, ,de :la 
misma.. 

Guard.ias alumnos 

José Avivar ,Calv-ente, -de la. Aoade
mia. 'Regional (Comandancia 'Móvil da 
Sevilla.). . 

.Antonl<l Ruiz Ferná.ndez Calleja, de 
la misma. 

IManuel Cid MosCJ:uera, .0.'8 'la Aea. 
demla /Regional (Comandancia Móvil 
de Bal"ctl'Joo-na). 

José llegueira Pardo, ,de la. misma, 
Ang"el Buendla Vara, de 'la 1 .... Aca

d·emia 'Regional. 
Claudio JirnénezAlonso, de la mis

ma. 
'l'eótimo Bravc Martinaz, de la 2." 

A<looemlo. Reglona:l. 
Juan Hernando 'Revenga, ,tls la mis-

.ma. • 
Leo'na1ldo 'Gómez G6mez, de la mis.. 

mil. 
Luis Gar.cia Alvallez, de la mis.ma. 
P.edro Gal'ú'u Planlsi, Ge \la. misma. 
Luis ,Oa;rbaJo Fontana, ,üe la mis-

ma. . 
JuUán IMartLnez rI'errBielo-r, de la 3.A 

Academia Regional. 
José Huiz Castrovtej'Q Martínez, Ide 

loa misma. 
Mf:1¡drid, 27 d~ rnayode 1003. 

M/¡:tl.TfN Ar.oNSIJ 

·QU'orl¡¡. sin ¡¡XO()to el ingreso conoa· 
all10 (in 01 c:.uerpa do lo. <Clunrdio. Cl· 
vU, Jl():l' 1M 'OrdeMl'l CllHI He in'ülcan, 
111 })(lt'sanrtl 'que o. '()ontinuo.ción se re
v!l.CiOlH~, poI' los motivos ,que también 
se exp:t'esan, qu:edand.o en la situa-
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ción militar en -que ~e encontraba 
100n anterioridad a. la fecha. de la Or
den por la' que se le conéedió el in· 
gres{) 

·ORDEj/f DE 11 DE DICIEMBRE DE 1962 
(DD. OO. j/fUEMOS '282, 283 Y 284) 

IJe la A.cademia RegionaL (Comandan
cia M6vil de Sevilla) 

GUaI'dia 

Antonio Sánchez Mogío, p~isano, 
por falta. de aptitud física. 

De la Prl.mera Academia RegionaL de 
Instrucci6n (m Escorial) 

Guardias 

Angel Pascual otero, paisano, por 
ilaber renunciado. 

Dani'el Peliuela Izquierdo, cabo del 
C. M. R. de la. Agrupación de: MO'Vili-
2l8.ción y Prácticas de Ferrocarriles, 
por falta de pTesentaaión. 

De la Segunda Academia Regional de 
Instrucci6n (Sabadeli) 

Guardias 

Antonio 'Cám.ara. Martlnez, ca.bo del 
.'Regimiento de Cazadores de Montafia. 
.númer,o 10. por falta de aptitud fí
sica. 

Santiago Martín Ugena, so-ldado del 
,RegimIento de Infa.nte1'ia 8&n Marcial 
mImaro 7, p-or falta de aptitud ffsic:a: 

De la Tercera. ,1ealiemia llegional de 
InstrurcicÍ1a (Uvada) 

Guardias 

Naroiso r .. lanosCarbájO, cabo del 
...c. M. R.del Purque Central de 'l'ran15-
misionel'>, por falta de .aptitud fitlca. 

José Monío l'arra. soldado del ICen
tro de MovilizaCión y Reserva del Re
gimiento de la Red Permanente y 
Servicios Especiales ·de Transmísio
'nes, por falta de aptUud física. 

Pascual R i no Lucas, s<Jldadodel 
C. M. R. dé la Agrupación de Tropas 
de Intendencia. 'núm. 1, po-l' falta de 
a.ptitud tisica. 

'ORDEN DE 8 DE AfmIL DE 1963 
(DD. OO. NUMEHOS R4.. 85 Y S8) 

Ve La .. 1callemia Re.r¡ional (COmandan
cia M(lvil ae JJarceLorw.) 

GuarlltaB 

OUmplo Alonilo Cflilh'<J, sol,In,do del 
1.>0 Grupo de Transmisiones del 'EJér
cito del Aire, por haber renUllcla;do. 

ltnrlque Vúzquez Pél'ez, s01dado de 
la. Agruptwil'ln Ul\ Tl'Opál:i de V(lt(lrilla~ 
r1a. iMIlWtl', P{Jil' fa11,(1. 'ua a.ptitud fii¡\lca, 

Luis, {~!l,no,ro, LecLno., palllflll{j'. con 
J.Hl.bOr 1'I1Il111WlIHIO. 

!\1()h¡tsl¡ll1.u C:O'l'tésMnrthlO7., Holdn<lo 
del 'c:. 'M. 1ft. dol IJWg-lmlonto dI; ,Gnza
doros ,r1Cl Mont!l1in. Illhn. 42. ]lor lllllH!t' 
l'anundilJ,do. ' 

J,esús ICrCls110 íP [t Hlo'. m.1:l1o, de la 
Agrtlpllnil'¡n IMlxtr1 ,(le lngeniai'osd('\ l~ 
Div!s;i(lU. (lE) Inf,allt(,l'ía « ('Tanei a,) nú
mero 81, por falta· (l~ aptitUd fí..¡jo[\. 

30 de mayo de 196:! 

Víct.o-r Ga'r<lfa Sánchez. solda·do del 
Regimiento ,de Artillería núm. 22, por 
haber renunciadQ,. 

Clemente GaTcía Fontela, soldado 
de la Administración Regional de Au
tomóvilesde la S." Región MilitaT, 
por haber renunciado. ' 

Eladia 'García T'eijeira, soldado del 
Re.gimiento de Caballería Talavera 
número 13, por falta de aptitud fí-
sica. '. 

césar Garrido Marquelio, cabo del 
C. :i\1. R. de la Agrupación de Sanidad 
Militar num,' 3, por haber Tenunciado. 
'~Iaximiliano Gestoso Prieto, solda

do d-e la Agrupació.n ,de Intendencia 
numero 7, por haber renunciadO" 

Albino Iglesias ~laneo, soll'l,ado deÍ 
Regimiento de Infantería ~Iurcia nu
mero 42, por falta.de a.ptitud física. 

HeliodoTo Higuero Higuero, arti
llerQ d'eJ. C. iatI. R. de la. 'j}.faestranza 
f :Parque de Burgos, por haber re~ 
nunciado. 

Sadi Lag.Q Fernández,' artillero del 
-Regimiento numo 28, por haber ree 
nunciado. 

EvaTisto López Fernández, lart1llet'o 
del IPal'qqe Regional, por h~er re-
nunciado. .' 

iEmiliano ManclHl Triguero, soldado 
del <C. 1M. R. de la 1." Agrupación de 
la. División de Montafia. «Terue!» nú
mero 51, por haber renunciado . 

losé Martín Galiano, soldado del 
c. ,M. R. del Regimient.o ·de A:rtUIeria 
Antiaérea. núm. 75, por haber renun
ciado. 

Vlrgl110 'Moreno ROdriguez, paisa
no, por falta de aptitud tísica. 

Manuel 'Pampín IGarcía, cabo ,de la 
AgrupacIón il\fixtade Ingenieros de 
la 'D1visi(m de In:l!antería .Gal:l.cia» 
número 81, por haber renunciado. 

Enrique Pórez S ahuquillo , soI<l.ado 
de-l ,C. M. ·H. del ¡Regimiento, ,de In
fantería Vizcaya. núm. 21, por haber 
ronulwia:do. ' 
Lu~s ,p é r e z BeUrán, soldado ,del 

C. M. 'R. ,de la Región Aúrea Atlánti
ca, por falta de aptitud física. 

Carlos Quiroga Cifuentes, solodado 
de la. Agrupación de Cazacloresde. la 
División de Montatia -Huesca" núme
ro 52, P,Ol' falt!Lde ap.titud físi(,l1. 

Jo·sé Rico ISevi1lano', artillero ·del 
Regimie-nto núm. 26, p'or haber re
nunciado. 

. TJe lc~ .4.crulemla RefJio114l (Comandan-
cia MÓ'l!il de Se1JUla) . 

Gt~ar(l1as 

Domingo Villagre Guerra, pais,ano, 
por 110 alcanzur la estatura regla
montarlll. 

Bvat':!sto Vnt'g-as 'Castillo, soldado 
dell G. I.M. n. ,rle l!u; Fuerzas l{egulo.
res ,de 'Melilla nllm. 2, por hnbtl1' re-
111lrwind(j. 

1'1(1(11'0 Ga1'cín. J'bY¡érle¡t ... IUprnlll1td.¡¡z, 
nnbo 'l1el G. 'Mi. n.d'9 1(~ Be¡¡;iún Aéreo. 
dol l¡:stl'Mho, POit' hn}¡ar l'Alll'!U(liado. 

José nou7.¡l1ez PIlJtl.l'()S, () tL b () dol 
TW~:rnlto del AirG, VOl' talta ,{le alltihHl 
f'!slmt. 

[,11010 l! .. uque O 't '6 r o, il'O1 doa<l.o, .del 
e, M. R. del Batamm (le ·CazadoTes 
de MoUtalla. Madrid núm. XXXI, por 
nabcl' renunciado. 
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Carlos M<JTiUo Rosa, soldado {lel 
IC. M.oR. del Regimient.o de 'Caballería 
,Alcántara núm. 15, por falta. de ap
titud física. 

Enrique Postigo< Cisneros, solda.do 
del C. (VI. iR. del Regimiento de Infan
teria Aragón núm. 17, por ta.lta de 
aptitUd física. 

De la Primera Academia Reg'i01wJ de 
Instrucción (E~ EscoriaL) , 

Guardiás. 

Juan .Fernández -González-'CarbaUo, 
soJdado del C. M. R. .de la 1." Agrupa
ción de Cazadores de . la. División de 
¡.v¡:ontaña .NavaITa~ núm. 62, por ha
ller renunciado. 

Teodoro Fernández Mart.ín, soldado 
deÍ C. M. R del Regimiento de 'Infan
tería .}¡fotmizado Saboya numo 6, por 
.habe!' renunciado. 

Juan ¡GaÜcia .Marcos. solda-do del 
,C. I~r. R. del Regimiento de Infantería. 
Toledo núm. :m, por haber Tenun
cia:dú. 

Agustín García Gómez, soldado del 
C. 'M. R. del Regimiento de Infanteria 
Extremadura núm. 15, p<ll' haber re
nunciado. < 

Esteban González Esteban, soldadO 
del C. Ii\<r. R. ,del Regimiento de. In
fantería Toledo núm. 85, p-DIJ." 'haber 
renunc!:a-do. 

Gaudencio Jimén'flz López, cabo prl
mer,o ,del :neglm1ento de Infantería 
León mImo ~. por 'haber renunciado. 

Isidro Palomo Sepúlveda, soldado 
del IC. 1M. R. del Reglmi'ento de Zapa
dores núm. 1 para cuerpo de ~j6l'
cito, por .haber renunciado. 

Miguel Pradera Madro·fio, ,aTtíller,o 
del 'C. 1\11. IH. del 'Regimiento núm. 11, 
por haber renunciado. 

Antonio Redondo Garcfa, soldado 
del Regimiento de Automóviles ,para 
Ej6rcito, por haber renunciado. 

Eloy SárH.:hez Pérez,soldado dill 
Hegimiento de Infantería Zam,ora nú
mero 8, IH)I.I.' haber Tenunciado. 

De la se(Junda Jlcademía l/efJiona~ de 
Instrucción (Sabailell) 

Guardias 

Hilarlo Arefios Domtnguez, e a b o 
del 'Begimiento de Automóviles para . 
Ej6rcito, P01' falta de aptitud fisica. 

Juan ,de la. Asunción Ese,alada, ca
bod'e la Regi6n Aérea Pirenáica, co
mo eomprendido en el inciso b) ,de la 
regla. i>.a ,de la Or<Len ministerial de 
1 ·de mayo -de W50 (D. O. núm. 101). 

l'edro 'Blanco II·rurtado, s'olda:do ael 
l{egimientode Caba.lleria. Dl'agone¡;; 

Hernán Cort(·s núm. 2, po-r haber re-
mmoIa-do. . . 

];'l'!l.nciHUO ,Í31'1orH'lg Puonte, soldado 
/le la UU[(Iad. tlo Autom6vilElS -de la 
u.~ n~gi61l 'MUitar, ¡lOt' rUtada ap
ti tud fí¡,¡ len, 

Abbol'iO 'Co'lás MUl'lQZ, soldado <l'El 10. 
E¡;cu(Jln IMUiün' ,de Mouto.lin, !JO'l' hll
ber l'(murwlu,clo. 

AgURt!U l1}!e:;; lPa111agua, S'Olorlado rIel 
Hoglllniellto ·rle Movilización y Pr(íot1. 
t!M dI) Ferro'u!l.rrHes,' por ha.ber re
nuu(lindo. 

Mar¡ ml1 H~If.prORodríguez-Fernán. 
~ ,'0 • 
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dez; soldado del Regimiento de Arti
lleria. núm. 47, por haberorenuncmdo. 

Enrique Fa·dón Gampo, soldado del 
Regimiento de Infantería. Burg.os nú
mero 36, por haber renunciado. 

Fernando Férnández Rojo, paisano, 
por falta. de aptitud fisica. 

Pedro Fuentes Galán, paisano, por 
ha,bel' renunciado. 

Mariano GaID.ego ,Carro, soldado del 
Regimiento di! Al'tillería núm. 47, por 
haber renunciad{). 

Francisco González Domínguez, sol
dado de la Zona de Reclutamiento y 
Moyilización núm. 42, por haber re
nunciado. 

José 'González Fernández-:López, ca
bo del Baí.allón de Cazadures Motori
zado 'Guipúzcoa núm. 28, ]Jor falta .(I:e 
aptitud física. 

Franciscu López Laguarta, paisano, 
por faltada aptitud física. 

Luis !Luzano Luis, artillero del' Re
gimient.o núm. 41, por haber renun
ciadu. 

Manuel /Moreno Vivar, cabo interi
no de la Zona Aérea de Canarias, pQfl' 
haber renunciado. 

JosólRiaguas Alonso, cabo del Re
,gimiento de Al'tUlería núm. 29, po.r 
Jlaber renunciado. . 

Manuel 'Rosa l\:Iartinez, soldado del 
Regimiento -da Zapa.doresnúm. 6, POI' 
haber renunciado. 

Eduardo Sevillano ·Morales, solda-do 
del Regimiento de Automóviles para 
Ejército, por naber l'enuncia.do. 

30 de mayo de 1V63 

T-orcuato Vilches Ruiz, soldado de 
la. Agrupación de Intendencia de la 
\Reserva General, 'G. M. R.. por haber 
renunciado. 

Vicente B1á~quez Molina, artillero 
del ,C. M. iR. d,¡¡l Regimiento núm. 23, 
por haber .renunciado.' 

Antolín Campos Borr,¡¡guero, cabo 
del Regimient.o de oInfantería Iud€
pendiente Castilla núm. 16, por J:J.aber 
renunciado. 

José María ,Cubero López, soldado 
del C. M .. R. del Regimiento de Ca
ITería Sagunto núm. '1, por no a1can
mtr la ,astatura reglamentaria. 

!Pedro Grillo Parra, soldado del 
C. M. R dill Regtiniilnto de Infan
tería Mot.orizado Saboya. núm. 6, pór 
f8Jlta de .aptitud física. 

Fra.n¡,üsco Latorre RUiz, soldado del 
C. iVI. R del Regimiento de fufan
teria Independiente Lepanto m.úm€
¡ro 2, por babel' renunciado. 

,Manuel León González, soldado d€ll 
C. 1M. R. de ila Agrupadón de Inten
d€-Cia de la !Reserva. General, por fal
ta..de p1'e~entación. 

Juan Morales del -Castillo, paisa
no, por 'alta. de aptitud física. 

.Antonio MUfioz Mu:ñ(}'z,solda,;do del 
C. M. R. del Regimiento de Lnfa.nte
l'ía. Independiente Lepanto núm. 2, 
por 'haber renuneiado. 

MIguel Navarro M(}ya, cabo prime
ro lClel C. M. R. del Parque de A:rt1-
lle,ria de Granada, po,r haber renun. 
ciado. 

De la '¡'cTccTa A cadem-ta Regtona~ de Francisco Par.e4es González, rolda,. 
Instrucción (Ubeda) do ·l1e1 C. M. R. del íRegimient-o de 

Gual'dia.s Zapadores núm. 1, para. Cuerpo de 
Ejército, :por falta de aptitud física. 

Juan A vil a Al'jona. artillero. del José Peláez López.clel C. M. R. de 
C. M. R. odeJ. Regimiento 'MIxto. nume- ,la Agrupa:c1ón de Tropas de AViación 
ro 5, po\!' haber renuncifl¡do. do ,Sevilla,p·!>r haber l'eD.unoiooo. 

Juan A1cll,l«e !I1omer!>, so-Idadodel Pascual iRe·a¡ MU1'eno, paisano, pOi!.' 
C. 'M. 'R. del Regimiento de Caballe- ha1rer renunciado. 
ría. lSat¡unto mIm. 7, por haber rer,un. Brfgi,d() BomáJn H·en'a.d:or, soiJ..da,do 
cl!)¡do. . del ·C. M. R. .de la Agrupación ,ds Tre-
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pas ,de Sanidad Militar núm: ~, pOl.' 
JlabBr renundado. 

AdoUo Santiagu Chamorro; sold,¡¡¡do 
del iRegimioento de Aut<lmóviles pa.ra 
Ejér<lito, por haber ~llunciad{). 

Pabl.o Toril Camacha, c¡¡llo primero 
del Regimiento de Artillería númoe
ro 14, por haber renun<lia.do. 

Ma.drid, 24 de mayo d-e 1963. 

i\fARTíN ALONSO. 

Retiros 

Pasa .a, la situación de retirado por 
Tin del mes actual, ¡por aplicación de 
lo dispuest<l -en el a.l'tíeulo 13 de !la 
Ley de 15 d-e marzo de J94(} (uCol-ee
ción Legislativa» núm. 106), el guar
dia segundo de la 'Guardia Civil Adal
berto Crespo. Calvo, d-e iJ.a 241 Coman
dancia, debiendQ hacérsele por el 000.
sejQ :Supremo. de Justicia Militar el se
fiaiamiento del 'haber pasivo qui! le 
(l(}rresponda, preVia propuesta regla
mentaria. 

Ma.drid, 27 de mayo de 196ft 

MARTÍN ALONSO 

----------.... ~+ ••• I .. ---------

Censejo Supreme 
de Justicia Militar , 

AnVERTENCIA.-Como Apénd.ices a est~ 
DIARIO OFICIAL, se pUblf.can veintt· 
cu_o páginas conteniendo tl'CS re
~ac~ones ele pensiones actualizadas. 

DECRETOS DE OT.ROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Número 1.162/1963, por el que se 

prevén compensaciones por ra
zón de la obra pendiente de 
ejecutar' en la actualidad, con. 
tratada por el Estado o los Or
ganitllnos autónomos. 

l~l Den:reto de tl'e(~(\ <le' énél'O tle 
m i1 l1()VoCJiel1tO/'l oln<luel1t!L y (·in
eo, P()l' él qttt~ l'Ié RUI'I}lm,;lM lit 
!1Tllimwi6tl tic) 111, l..,¡üy <lo nOViHi(m 
do Pt'(WiOB de, (lim'kf'lieto (1t~ .inH() 
tl~, 111 n lHJVe('.jontoH NU)¡l~é\lYUUI y . ., . '/. 
ClliCO, prevm, en su eXpOF!](iIOll 
r1e nHlt,iVOFl, }¡t pORibiliaac1 ele que 
el GobiorD() C1stahleriel'acompen.-

saciones legítimas por razón de 
.los contratos de obras. La evolu
:"'ión económica general y las exi
gencias del desarrollo de,1 país 
a('Ol1sejan la efectiva. implanta
c:ión de aquellas compensaciones, 
!l,r·tl1alÍl':ando loa precios de con
t,ru·ta. 

En su virtud; !}¡ propuesta del 
Ministro de Httciémla.· y 'previo, 
l'I<,lihcrt'ftnMn de] Consejo tlé Mi. 
lUí!Ü'O)l cm HU l'mmión del dltb trei'l 
dlA ltIltjlo <10 mil nov8(!icntofil /'I(ls 

¡.;(\nt:l~· JI tl'efil, 

DUJ?·ONGO: 

Al:ticul0 pl'Imero',-Se autoriza 
11 los Departamentos ministeria-

les para estahlecer, a título de 
compensaclión y por una sola vez, 
la aetuu.Ijzación (le los precÍos de 
contrata de las obras pendi(~ntes 
r10 ejecutar u, la entrada en vigor 
r1e~ presente Decreto, que hayan 
¡:,ido Hdtadas ('011 OJntEú'lol'Í<1u,tl a 
\111" de enero (le mil nowwicntos 
se!$rmta y tres I o 00 caso de con~ 
('im'toA ¿lirectos J que la pfoposi
,.' l'r11 l1(wrrúft(1ft t)OI' l¡~ A dm illh·rbrft
(' h! J1 11\1 hie't'a l'Ih1o pt'flf\onli!Hll1 I1nw 
tos an I1quc~l1l1 ftH\ha. 

Al'tr!cnlo sognnilo. ~~,}:J límite 
nU1:xhno ao In, (~OntptlnAltüión Rerl\' 
al (loco pOI' (~lento dol hnJíOl'te ele 
la ohm objeto ele la misma, ae
gím los precios eontratac1ml: 
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Artículo tercero. - La aPlioa-\ Artículo cuarto.-IJo·;¡ ar'uerdos al crédito disponible aprobado pa
oión de dicha compensación se de los Departamentos ministeria- 1'a ellas, pero una vez agotado el 
sujeta-rú, a los siguientes requi- les en cuya virtud se determinen mismo, no podrtí. efectuarse nin
sitos: los tipos previstos en el artíoulo gún nuevo pago sin que previa-

Primero.-Para que tenga de- anterior se comunicarán, después mente hayan sido tramitados y 
recho a la compensación, el con:. de su adopción, a la Junta Con- a,probados: con las correspondien:' 
tratista tend,rá que haber cumpli- sultiva de Contratación Adminis- tes formalidades legales, los opor
do estrictamente el plazo contl'ac- trativa del l\trinÍsterio de Ha- tunos expedientes adicionales de 

. tual y los parciales que se aprue- cianda. gasto. 
ban en !os programas de ~r~bajo Artículo quinto.-La compen- AJ:tículo sexto.-~n casos e~
e~~ableCldos ,por la AdmmlStra- 'saclón en favor de los contratistas ?epClonales, el GobIerno, preylO 
ClOno L~s .prorrogas otorgada¡por se hará efectiva mediante las 00- mforme de l~ Junta' 90:nsultlVa 
c~usas mImputables'.:;t0 le pnv~- rrespondientes. 'bonificaciones en I de C~n~rata?lÓn Adm!nIstrativa 
ran de la compensaClon. 1 rtif" . 1 d del MinIsterIo de HaCIenda, po-

Segundo.--No habrá lugar a la ~;j ce : leaCl?~l:? par~Ia es x.e , drá otorgar, a petición de los con
-compensación cuando se trate de o?~as que peno came~ -\.se .~ - contratistas, la rescisión de los 
contratos euyos presupuestos ha- p~, aIl

f
.Y, len del su casto, ten a

f 
IqtUlUdU - contratos a que Se' refiere el pre-

'd '. d t l' d Clon ma con ra o a ec an o t"Po " di van SI o reVIsa os o ac ua Iza os 1 . , l' 1 'ó sene .vecreto, sm per da de 
por disposición o acuerdo del J;!}s- "f compoosaClon' a a va ~~aCl n fianza. No podrá deducirse la so
tado, exceptuándose los acogidos (e las obras .a que ,se refIere, el licitud correspondiente en aque
a la modificación de precios regu- presente De<:reto que hayan Sl~O Uos casos en que se haya incoado 
lada por el Decreto-ley de die- r~?lmente eJecutadal:! cpn su~e- expediente de rescisión por la Ad
eiocho de enero de mil novecien- ('lOn _a las normas que' en el mlS- ministración contratante. 
tos cincuenta y siete, a los que mo se establecen. 
s~rá de aplicación la compensa- .;tU cursar la pri~era certi~ica
(!'ón regulada por el presente De- eiOn con compensaClI~n se adJun
{!l'E'to, en base a fos precios modi. tf!rá la relación valorada de las 
ficados anteriormente. obras ejecutadas con anterioridad, 

DISPOSICION FINAL 

}lJI presente Decreto entrará en 
vigor el dfa. de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Así 10 dispongo por el prese'Q.te 
Decreto, dado en Madrid a vein~ 
tid6s de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

Tercero. - La discriminación el presupuesto actualizado de las 
del tipo aplicable dentro del lími- pendientes de ejecución en la fe
te m.!i¡~imo de compensación a que cha de promulgación del presen
se refIere el artículo segundo se . te Decreto y documento extendi
realizará por los distintos Depar- do por el Centro gestor corres
tumentos ministeriales, atendien- pondiente acreditativo de que las 
do a la fecha. de licitación o, en obras a que la certificación se .re
su caso. de a<;leptación de la pro~ flere se hallan incursas en los be
posición correspondiente y a la neficios establecidos en esta dis- El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVAlUto RUBIO naturaleza de la obra de q,"ge se posición. Dichas certificaciones 
trate. de' obra serán abonadas con cargo (Del «B. O. del E.» n.O 128, ,de 1963.) 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Excelentísimos e ilus.trísimo-s, se· Po,r -o-tra. parte, el deSa1'l'<>iI.lo- 1ndus-

11o-res: trial y ,de -otros ó1'dene& en nuestra 
El D<ecre.to de 27 de, marzo, -de, 1941 Patria. iha. aJ:canzwo a ema ciencia 

publica.do en el «:Boletín Oficial .del Geodésica y Topográfica notabl-emen. 
Estado» núm, 102, de 13 de a-bril -del te, I'&,bajándos& &n escalasqu& se sa
eita;do a110, y la. Orden ,ele esta ,Presi. len del marco da la intervención del 
dencia del Gobierno ,de 10 -da julio ,de ConseJo &'upe,rior Oe-oSTáfico-, <J:ue no 
1%0 (<<B01e.tín. Oficial .del'EstwQo» nú- deba desconocerlas. 
mero 100, de, 15 de julio. del mismo En su Virtud, esta PreSidencia.. del 
año'», ,c1an nomas por las cuales de· Gobiern'o ha teuido ,a bien dia,po.ner 
ben regirse las l'e1ac1:0-nes entre. el lo siguiente.: 
Consejo Superio-r 'Ge.o.gráfl.co y 1<o-s 01'- Prlmero.-Todos los traba.j()$o carto
ganismo,s oficiales y particulares grátic,os e.n escalas eOi!11prerididas an-
para. la realización de los levanta- 00 i 
mientostopográfic-os y caroo-B'ráfic-os. tre- 1: 5 y 1: 1.000.000 de. los terr to-

Es frElcuentf) q;ue alguno.s de a,qué. 1'1,o,s naciona..1es que ee prop,o,ngan 
110s smprsn,dll.n e.n ocas10nes trabaj,os l"ell.ltzar· 1'0,$0 Organis:mo,s-oficiales, 
que. conducen a una: -duplicidad inna. particulares, Emprea,as, etc., necesi. 
oesarla llo,.r no< recabal' del ,Consejo In tllrán la previa aUbo<rizM1ón dei o.on-
1n,forma,c1ón adecuada, puesto que s·(ljo Superio-!.' Gs'o<gráflco para efec
es-tG Organismo- p-o.see, un t1cheoo, ti,... _ tuarLos. pubUcarl'os ~ p-oMrloo en 
neral -de- Cartografía de, 10. Penína:u1.a venta. 
y pro-vincias insulare-$ y -africanas Se exceptúan -del cumplimiento de 
que puede orientar y facilitar la la- esta disposici:ón los- .organismos- que 
bol." que se pretende realizar. f.o.rman parte de. -diChoOonsej-o, y que 

anualmente envían al mismo sus' pln
nes de trabajo, 

Se.gundo.-'En to·dos los¡;J&mplares 
de las menc10'nSidas publicaciones S& 
ha,rá -constar la.. indica,ci6n de haber 
sido aprobad-os por el 'Consejo. Supe
rior Ga-o,gráfico, co.n expresión d€· la. 
recha -deL acuerdo ,dictn,do al efe.cf,o, 

Te.rcero.-Antes de poner en circu
lación edicio-nes de _ los tra.ba,¡j.os a 
que se refiere el núm&ro anterl.o.r de
berán s-el' en-tragados, dos e.jemplare& _ 
-de. lOS mismos al Archivo, del. Conse
Jo, Superior -GeográfIco 'pa-ra sUG·omw 

pJ:lobac16n con loos originales. ,aproba
dos po,r ós,t&. El Consejo, 011 ·el tér
min<t< de dos meses, f<l't'mulará l'af; ,ob
aervaol-OrLe-s pert1ne.nteso a:uto-rlzar!Í 
la. libre difusión de la. !l,di'¡¡ilÍn, 

Cuarto.-De tod,os los trabaj.os to
pográfico-s, que. por -ref:erirse a una 
&::Ctensf.(5n mayo-r de mil hectáreas ,o 
por realizarse en po-stas, fro-ntéit\B!s {) 
zonas que f}ncasos 'especia1e,sSJe 'de
te,r:minen, y de -.1os cuales pueda de-

.. 
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l'ivarse una. uUlida·d cartográfica, se 
dará CDnócimiento antes de su ini
ciación al ¡Consejo Superior Geográ
fiCD, sin perjuicio. de tDdas las demás 
limitaciones a las qúe deberán some
terse lDS operadu,res, establ~cidas o 
que se establezcan, en atención a las 
necesidades de la defensa na.cional. 

Quin~o.-'CuaJ.quier EnUdad, sea ofi
cial D particular, que realice traba
jos aerufoto"o-ra,métricos', bien 'Propios 
o. pDrcuenta aj~na, no obstant.e ha
ber cumplido las, normas y dispDsi
ciones que se haillen establecidas pm 
las autoridades aeronáuticas, los pon
drá en m}llocimiento del ü~nsejD 'Su
periDr Geográfico, describiendo ,deta
lladamente el trabajo. a rerulizar y su 
finalidad por si aquel Organismo es
tima pueden tener utilidad cartográ
fioa. los fotogramas que se. obtEmgan. 

30 de ma.yo de, 1963 

Sexto.--'Toodo., Organismo del Esta
dD, Provincia D· Municipiu,entidades 
y empresas particulares remitirán al 
Conoojo Supe-riGr Geográfico, p8il'a la 
c-onfeccióu de la ficha correspondien
te, la rela.ción de t{)da. su cartGgrafia 
o planos comprendidos en las escalas 
mencionadas, y que comllrenderán lDS 
datDs Siguientes: 

TítulD,CQnjunto de que forma p!lil'
te, númern de hojas y dimensiones, 
zona qua comprende, superficie del 
levantamiento, escala, equidistancia 
de las curvas, proyección, autor, au
i;(}ridad científica que garantiza su fi
nalidad, finalidad ae1 leV3!Iltllimiento, 
método empleaao en el levantamien
tQ, clase. de papel, dependencia en 
que está arcmvadD, f~cha de la pu
hlica~ión, á mano Q reproducida me
cánicamente, número de ejemplares, 
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archiva40s en." ...• ta.illeres eh que. sS' 
editó, colores .de. la edición, publica
ción 'de carácter (reserva-do, oficial D 
particular), fecha de los tr8Jbaj-os de 
campo. . 
Séptimo.~Entre el Ministerio del 

A.ire y el ¡Consejo Superior Geográfi
co se ~dictarán las. instrUCCiones nece
sarias p8:ra el m~jor cumplimientn de 
1¡Q. dispuesto. 

Lo. digo a VV. EE. Y a VV. n. para 
su cnnocimiento y efectos. 

lDiDS guarde a VV. BE. Y a VV. 11. 
,ÑIa:drid, 14 de mayo de 1963. 

CARRERO 

Excmos .. Sres. Minis1tns e Ilmos. Se
ñores ... 

(Del B. O. del E. núm. 12.7, de 1963.) 

SECCION DE' AD'QUISICIONES y ENAJJ3NACIONES" 
", 

JUNTA CENTRAl:. DE 'ADQlJISICIONES cha e izquierda), al precio límite 
y ENAJE.'liACIONES DEL l\fiNlSTERIO de 400 pesetas juego. 

DEL EJERCITO .12 pinzas con garfios para compresas, 

Anuncio 

La junta Central anuncia la. .cele
braoión ,de una subasta para. la. o,dqui
sLción de. los articulo,s qua. a .continua
ción se ind1can,corrsspondientes al 
ServiciO -deSanidad. 

2 'Cuchilllos de. amputaCión grandes, 
al i)recio límita.ds 400 pesetas uni· 
da.d. 

2 cuchillos de amputación medianos, 
,111 precio límite de 200 pesetas uni
'doo. 

2 cuchi(J,10's de· amputación doble filo, 
al precIo limite de SOO· pesetas uni-
·dad. . 

2 sier.ras' ,de arco, ,con 3 hoj as, ,al pre· 
cio' limite da. 500 pesetas unidad. 

2 legras re,ctas, al precio limite de 
230 pesetas· unidad. 

1.l legras curvas, al precio limite de. 
230 pese,tas unidad. ' 

2 pinzas...gub1as, al precio, límite de. 
500 pesetas uni,dad. 

4 bisturíes recto,s, al 'preci,Q limite de 
"lo pesetas unMa"d. 

4 bisturíes curvos, al precio limite de 
75 pese.tas uni,dad. . 

4 tijeras rectas. al pre.cio Umite ,de 
100 pesetas uni,daü. 

~ tije.rascurvas, al preCio< limite de 
100 p&setas unidad. . 

2 tijf,lI'a,s d,s May,o,. al precio limite de 
850 pesatas unMad. 

q,() pi.nzas .de Kocher, Mero inoxidable, 
Il.l pl'ec10' limite de. 150 pesetas uni· 
dSid. 

114 pinzas !lean, ace-l'O, inoxi,dable, al 
procio limite da 1:10 pesetas unklnd. 

8 pinzas do dLllocciónoo,n ·at(mt(18, lI,t 
lJl'Mi,Q, llm1ttl od.(;) 125 l,)O[;(l'LI1l'l 1..tnttltMl. 

ti l1!11Z(tKtlt~ 'CUAOtlOj'lÍlí 111n tUontos', 0.1 
pl'()cio límitGl ,do 100 p!\Aolm~\lnj(lftod. 

!J, !l.guj o.e ,do ,R<4vol'{Un, 1'octas, al 11l'O
c10' limite, .do 300 pesetas. uul,uad. 

4, a,gujas de 1{~V()l',din, CUl'vas, 0.1111'0-
c10 limite .de 300 pesetas un!odrH1. 

2 juegosaguja~ .de. Deschamp (dera-

al precio límite de 100 pesetas uni
dad. 

~ Juegos de 2 separadores de Fara
beuf, al precio limite de 15& pese
tas juego. 

2 son·das acanaladas con estilete, al 
precio límite de 30 pesetas unMnd. 

4 porta. agujas de· He.gar, al precio 
limite .de 400 pesetas un~dad. 

2 re.tra.ctores ,de Percy, al precio !lí. 
mito de 900: pe.setas unidad. 

8 docenas agujas para sutura, surti
das, al precio límite ·de 60 pesetas 
dooena. 

12 cintas hemostáticas de goma 1 por 
2, al precio límite '·de tl pesetas uni~ 
dfJJd. 

la erinas para traJqueotomía, al precio 
, límita. ,de . lOO pesetas untda-d. 

'2 juegos de a. cánulas de. plata para 
traqueotomia, al precio límite de 
300 peseta.s juego. 

2 'dilat!lldo,res de traquea, al preciO li
mita. ,de 27'1) pesetas unidad. 

2. escobillone:s para lim:pie:za de cá
,nula.s, al preci,o< límite de 15 pese
tas uní'dad. 

3 pinzas en 'T especiales para tra
,queotom:ia., al precio ~1m1te de 2M 
pesetas unida"d. 

2 suje-ta..dores di¡. cáp,ulas, á1 preciC' 
limite ,de 50 pesetas uni·dad. 

2. jeringuillas anestesia para tr!llqueo
tomía, al pre·cio límite de 225 :pese
tas unidad 

2 aparl1tos transfusión horizontal, 
modelo e:x',Portncióu, al pre,ci,o li· 
mite deo 2;700 pesetas unida¡¡. 

2. cajas de, madera de nogall'larn o,on· 
tener todo. el ma.teYial anterio,r, al 
precio limito, de '1.005 pe~(lttl.íl llni· 
dad. 

!~'Z UjOYIl.!! fUGrtos do Ve ?zitm , al pre
r.lo Umltti <lO 000 pel'lotu5 unldll;<1. 

04 l>lnzo.R, (lo U:ochG"f, .de 14 m:n., m:o· 
ltllHlr18, 0.1 llI'(\ola limita ,do 1~& 11(l· 
setas m:Jt'lo.,¡J" 

04 pinzas t10 Poan, oro.mIl.>Üa5, al. 11!'eo
, oi'o limite de. .(lO pesotas u.nIda,u. 

04. estllches ,de bolsillo' en plústl,oo', 
con una ,jeringa ~e 3' c. c. y {) agu-

, jas variadas, al precio limite, de 65 
pesetas estuche. 

32 paquetes de algo.dón hidrófilo da 
2~ gramos, al precio limite. de 2l) 
pesetas paquete. 

64 paquetes de . algo.dón hidrófilo de. 
5Ggramos. al precio limite de 4 pe.
setas paquete. 

04 .cintas hEl<mostátlcas de- goma 1 por 
2,5, al preC'lo límite de 6 pesetas 
unida.d. 

39 carretes de esparadrapo da 5 po>r 
2,5, al precio límite de 14 pesetas 
cal'rete. 

32 paqueta.s de 10 vendas ds gasa, 
_ co.mprimldos, 7 po.r 5, al precio lí~ 
mite de 2S pesetas paquete. 

32 paquetes de 10 vendas de gasa, 
comprimMns, 10 por 5, al precie, !l1M 
mite de 36 pesetas paqu&ta.. 

82 paquetes de 4 vendas Cambric, 
comprimidos. "1 por 1), al preCio lí

.. mite de 19- pesetas paquete. 
32 paquetes 'de 4 ven.das Cambric. 

co.mprimidos, 10 pGr 50, al precio u
mite de 23. pesetas paquete. 

32 paquetescomprimtdos 10 compre. 
sas ,de algOdón y gasa, de· 12 por 
16, al precio limite. de 20 pesetas 
paquete. 

32 paquotes cOIni)rlmidos de 12 com
presas de gasa e.stéril. de 00 p<l,r 40. 
al preciD límite de 12 :pesetas pa
(!uete. 

a2cajas de ma'dera -de. pino con cha.
pa. grabada paracontenel'.el ma.
terial, anteri,or, al precio, líl11ite de 
270 pesetas caja.. 

M tiendas P. Iil'. Bata.llón, tipo. Bun
galo,w, ,de S pOI' 4, al precio limite 
do 9.500 pei'letas tienda.. 

S t1Cfldfu, J? S. do. '7 'po<;t' 6, armadur,a 
,de, l11el'1'O',0,1 precio limite de 2\)·.500 
PCHlClt!tfl Utütl.o.·a, 

:~O fftl'l{)lfí5 ¡.¡'ltH,olina u. proslóll, al pre
ClLo limito de 1.250 1)()5(l'tas aniodad. 

2· ILpttrttÜ1A para resplraCl1611llrtltl.c1al, 
mQt(1l11o J~x.aro lliuli1Ill',1l1 prac10 
Ilrnltt} ,do 0.000 pesetas untda(l. 

~ aparatos de anes.'teI1l1a 'O. M. O., ,con 
toriOS los acceso,rio,s,al 'pre-ej"o, 11· 
mi te 'de 8.!}()(), pes atas unl'dad. . 

2 esterillzadores eléctricQ,s grandes, 
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al precio limite de 1.100 pesetas 
unida,d. 

24 cubos hierl\Q. galvanizad{) de 15 li
tros, al precio limite de 12S pese
tas unidad. 

() filtros de rendimiento 200 litros 
hora., al precio límite de lS.000 .pe
setas unidad. 

J espolvoreadores de moohila, al pre
oio límite .de 1.200 pesetas unidad. 

2 mesitas auxiliares con ibandeja. ni
quelada, al precio límite ·de 1.310 
pesetas unidad. , 

16 mesas plegables, '8.1 precio límite 
de. 600 pesetas unida-d. 

32 sIDas plega:bleí;i, al precio limite de 
250 pesetas unidad. ' 

Esta subasta Se celebrará en Ma
dri.d, en el Inca1 de la Junta Central, 
situado en la avenida. de la· Ciudad 
.de Barcelona n,O 36, a las nueve ho
ras del día 2.5 de junio de 1963. 

Durante media hora, el Tribunal 
admitirá .cuantas Qfertas se presenten 
y po.drá e-Xigir to.das las garantías que 
estime< precisas para acreditar la per
sonali.dad de. los oferentes. 

obliga, e·on sujeción a las, cláusUlas 
de los citados pliegDS, a su másexac
t{)cumplimiento. 

2.° Que ofrece ...... (en númerD' y 
letra) ...... de las características téc
nicas figuradas en el pliego. de con· 
diciones, al precio 'de . ..... (número 'Y 
letra) ...... pesetas cada ..... . 

3." Que al pliego de ofertas se une 
un resguardo () carta de pago, que im
porta ...... (en letra) ...... pesetas (se- , 
gún la cuantía de la oferta), que. jus
tifica el depósit{) hecllo con arreglo al 
pliego- de condiciones lega:les. 

4. ~ Detane de· los dQcumentos que 
se unen al pltego de oferta, fecha y 
rubrica d,el licitador o persona. que 
lega,J,meníe IQ represente. 

Al pie,: Excmo-. Sr. ·General Presi
dente de la Junta CentI:al de Adqni
sicl:o-nes y Enajenaciones del Ministe
rio del Ejército. 

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prQrrateo- entre los .adju
dicatarios .. 

PLIEGO DE CONDICIONES TECl\T[CAS 
" 

Las proposiciones para tomar parte Primera.~Será objetG de esta su~ 
en la subasta se redactarán .de 'Muer- basta.:los articulos re1ac10nOOos en el 
do con el m o del o de pr{)posición anuncio. 
que a continuación se inserta de- Segunda. - El material -objeto .de 
biendo reintegrarse de acuerdG con esta adquisición se ajustará.. a las si
lo 'CIM se estIpnla en el pliego de guientes cara-cterfsticas: 
condici<mes legales. El pliego de C{)n-
d~clones t¡¡cnlca,~ es el que a con- . Ttend.as P. S. Bun{Ja~ow de 3 por 4 
tirmaciórt se publica; el pliego -de 
condic:!<l,nes legales fue. pubUcado· en a) Medidas: 
el DIARIO OFICIAL núm. 79 de- l) de 
abril de 1003, haciéndose en él las sa1- Longitud: 4 ·metros. 
vedadas siguientes: Página 47, terce- Anchura: 3. metros. 
1'11 columna, último párrafo. se. sus- Altura: 2,10 m-etros. 
titulrá p'or el siguiente: «Las penali-
dades especiales se graduarán en fun- J?) Armazón: 
ci6n del impo.rte. de la adquisición () 
ejecución pe.ndiente· dé efectuar, oon lDe tubo. metáUco' desme.ntable, 
arreglo a la siguiente escala.. A 'la igual al modelO existente- en 
cláusula trigesimosegufioda' se le. agre-este. Par,que. 
ga¡:á un último párrafo" que será el 
siguiente: «No o·bstante 1o, prevenid{) e) Pue.ri;a.s: 
ante-riormente, si llegBid,o el limite 
máximo de imposición de multas sub- Dos puertas abatibles, .de 1,60 POi(' 
sistiese la. demora del oontratista, la 1,60 aproximadament&, situa-
Administración podrá hacer uso· de das opuestamente a. partir de 
los apartados -1,<), 2.° Y 3."». uno de los e.:¡¡:tremosde.1D\S pa-

Si se presentasen ·d'05 o más propo- íles (l{).rrespondientes a l{)s la-
slctones iguales, se. verificará en el d<ls de mayor 10-ng1tud. 
mismo· acto una. licitación p·or pujas 
a. la illana dura,nie e.l término de quin. dl Ventanas: 
ce. minutos, precisamente e.ntre. 1005 ti· 
tulares de aquellas proposicio·nes' 'Y 'Dos venta,nasde. 0,50 x 0,50 me-
5.1 termina,d·o ,di-chGl plazo, subsistiese tros aproximadamente, e .(); n 
la igua'lda:d, se ·decidirá la ,adjudica- tra,mpiUa arrDa.lable para la de. 
ción por mooi-o de so,rteo. bida regulación .a.e la luz, si

tuada,s en elcElJltro· de· los pa-
MODELO DE PB,OPOSICION .:flos correspondientes a los la.

Do·n ...... (nombre. y apeil.Ud·oo5) 
do.miciUo, ...... (calle. ...... , n.O ...... ) 
t~16f,ono ...... , con .c!,o·cumento de iden-
tidad (reseiló,tlidOlle este dormrnenio· u 
otro ,de·1dentida,d ...... ), en n,o·rubra· .... .. 
l1rOt1io 'o como íl.pot1el.'ll:do legal de .... .. 
(()O'rlsÍ/,!'tlose. loonli!lll"l, d'omiciUo y ter 
ll')JlOlí-(J), Mc¡¡. present.o ¡ 

1.~ ,Quo- Clnt()1,'íl'rlO (ln el o.mmoio in
Fiarto' 'en 01 DIAIUO ()I·'letAL dt;\l MIniA
lm'lo .¡lpl ·l~;tt.il'(l1to y «\Rolot1n O!1cial 
del ,Estado» Y ,de 1015 pl1egols de cond1. 
oionel:l que han de reg11' para asta su-
lmsco., para In o.dQuisioión d¡3 ....... .. 
y. en su virtud, se co.mpr·ome,te y 

d,os de mMo·r l·o.ngltud. 

e.) mstr1bución tute·ri·ol': 

GOíflstará. en su in terio.r de. d·os 
compal'timento·$ iguales sopa
m,do·s po,r una. ·cortina f,orma· 
da por <d·o·s 11iezas da. tilla dn 
. ftlg0!lónque puedan, l'C'(lOgOl'¡'¡C; 
lHw1a sus &xtrel'nos dejando li
bre pas·o., 

f) La.. lona será ,i,gual a la muestra, 
existente en este Parque. con 
can1uCla:Je idéntico· al .de, las 
tiendas oóni·cas. 

Tiendas P. S. de 7 por 6 

a) Me.di-das : 

Longitud: 7 metros. 
Anchura: 6 metros: 
Altura central: 2,70 metros. 
Altura lateral: 2 metros. 

b) Armazón: 

Será de arma:dura de hierro a. 
base de tubo de 50 mm. por 
2; mm. de pared, co-n ood<ls des
casquiillados para' &vitar su 
pélldida. 

c) Puertas: 

En el frente. fijo unido a latera
les' y techo llevará una puer· 
ta -rectangular de 2,m x 1,00 . 
El lado opuesto al anterior
;mentecita.do será separable 
para permitir la unión de. unas 
tielldas co-n otras por ollaos e 
ingenidos. 

d) Ventanas: 

En cada lateral llevará. dos ven~ 
tanas de. 0,80 x 0,50, con COrre
deras tipo. persiana. 

el Distribución interior: 

La tienda tendrá tres pies dere
chos en ca.da. la.teral, dejando 
todo el re.ctángulD 1nfeTio().l' 11-
.bre. ,de ellos, co.n¡ 10 que la su
perficie. interior pUeda Ser to~ 
talmente. diáfana. Irá do,tada 
de. una doble tienda interl<lr 
de retor acoplada a las medi4 
das anteriores, 'disminuidas en 
20 cm. en tooos 105 sent1dos 
para. establec&r .cámara de 
aire, 'CDn .dos ventanas en cada 
lateral, ooincidentes {)()n las 
de la tienda. suje.tan.do aquéslla. 
por mOlSqueto,n<*> y ,a.nillas. 

f) Lona: 

Será de las mismas oaracteris
ticas de las que actualmente 
tiene. en uso el Ejército. 

Filtros rendimiento 200 litros por llora 

Serán del mooe-l0' F. K. 235 'Y oon 
10 Kg. da tierra kieselghul' de repUes
to por filtro. 

Tijeras fuertes de Vezziev, 

·Se ce.:fi1:rá a la ll-01:'ma N.,M.-T-H4-
ElMA. 

;tijeras rectas 

Se- ce.t11rá a la norma. N.IM.-,!'.j.lJí. 
IlMA. 

Pinz-as de Pean 

·S'e· ce.t111'á a. la .no·rma.. N.M.-p.l0e. 
EMA. 

El restante- material será exacta
mente :!gual a l<ls· modelo·s diseifia-dos 
por las Divisiones Experimentales, 
pudiend·o ser vistos los afas labota-
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bIes de las diez a las trece horas, '&n nicas y dedos tien<'i,as par.que, exis
la Jefatura ,del Detall de, este Pal'que. tentes en el Almacén Regional de In-

Tercera ........ Lascasas ofertantes pre- tendencia. de esta plaza. por un lm
sentarán del material que piensan porte de hasta 9:>.208,93 pesetas. 
ofertar con ocho días de anticipación Los pliegos de oo.ses técnicas y le
a la fecha de celebración del acto de I gales, así como el detalle del mate
adquisición para que puedan s&r ex3.- . 1'ial y accesodos a adquirir, pue.den 
minados. e.xamfnal'se en la Secretaría de esta 

Cuarta.-El 'plazo de entrega sel'a' Junta. todos los días lab{)rables, de 
de ciento veinte días para las tiendas once a. trece horas. 
y sesenta ,días p\l.ra. el resto del mate- El importe de este anuncio sera por 
ría1, contados a partir de la fecha en cuenta. del adjudicatari.o. 
que oficialmente se comunique la ad- Zaragoza, 25 de mayo de 1963. 
judicación definitiva. 
·Qntñta.~La entrega del material se ~Üm. 465 

frfectuará en los Almacenes del Par
que. Centrar .{Pase(} de las Delicias, 
número M), donde. qnedará a dispo-

P.l-l 

sición ·de la. Junta. Central de. Adqui- HOSPiTAL MILITAR DE SEGOVIA 

D. O. núm. 121 

Las casas interesadas. remitil'~n pre. 
supuestos en un plaz{) nQ inferl,u' a 
cinco. días naturales ni superi'Ür a 
ve.inte días hábiles de la publicación 
de este anuncio. 

El imp{)rle de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. 

Córdoba, 2,1 de mayo de 1963. 

1\úm. 4tl2 P.1-1 

HOSPlTAL llIILITAR DE BARCELONA 

Por tener que adquirir este Estable
"1 cimiento víveres para las atenci-ones 

del mismo. durante el próximo mes de 

siciones y Enajenaciones del Ejército, 
que. .ordenará sea reconocido y recha
zará el que no se. ajuste a las condi
ciones técnicas e,xigidas y muestras 
presentadas, .o manifieste deficiencias 
en las pruebas a que sea sometldo, 
debiendo en este caso ser sustituidas 

julio, se admiten Gfenas en este. Hos
pital hasta las QGC8 horas del día 17 

S i d ·t . i t t" T f da junio. - /' 
e a mI en ;0 el' as ~r l.cULOS" !es- La relación de víveres a adquirir y 

cos hasta el dla SO ,de JunIO p:O~lIDO los pliegos de' -condiciones técnicas y 
pal'a el consumo d~l mes de lullG y I legales están de manifiestG en la Ad-
alm:ce~ab~e~ 2.° trII~estre. ministración del Hospital, y pueden 

Se",oVla, 21 de maJOo de 1\163. consultarse tooos los días, laborables, 

por· la casa adjudicataria p(}r .otro ~úm. 464 
material que. satisfaga plenamente ;y 
con tooos los gastos a su ca.rgo. 

de las nu&ve a las trece hOTas. 
P. 1-1 Ba'l'celona. 27 de mayo de 1963c. 

Madrid, 25 de. mayo de 1963. 

Nú·m.447. P 1-1 
REGIM1ENTO DE ARTILLER1A 

NUMERO 42 

El Regimiento ,n,e,cesita adquirir un 
equipo. de proyeccio.nes. c1nematográ~ 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJlil- ficas de las sLguiente& cal'llCierísti
N.ilCION:rys DE LA S." BEGION MILITAR cas! 

1,& Ser >da marca acreditada en el 
Expediente A·:te.C.6S mercado. 

2.11 Sea:' SomJl'o· y de. ,16 mm. 
Hasta las diez ihol'as del ,día 20 de 3.11 'l'e.ner mo.ntado altavoz l!Oll ga

junio próximo se admiten ofertas en binete acústico y bobinas de re.puesto. 
la. Secretaria de esta Junta, castillo 4.' Que lleve co·nslgo un (zlcva,dor· 
de la. Aljafel'ía.. Pabellón A, segund<l re·ductor espe.cial de 1.500 W. de po. 
1z'1u161'da. para la a<lquislci6n (le ten cia. 
materiales y acesorlos necesarios pa-\ 5." pose€ll' Un trípode esper'ial para. 
1'a. la. reparación de 282 tiendas cú- el proyector. 

Núm. 461 P.l-1 

REGIMIENTO DE lNFANTER.IA lND:m. 
PENDIENTE LEPANTO NUM. Z 

Subasta de sanado 

El día 11 del próximo mes de junio, 
a las onl!& heras, se procederá M este 
ncuarte1umiento a la venta en pú
hlka subasta <le einee mulos proee.
{Inu!(¡" ~l¡~ desecho, 

m importe del !lresente. anuncio co'u 
cargo a. los adJudicatarIos. 

Córdoba, 27 de mayo: de 1963. 

Núm, 463 P.1-1 

Se roouerda I~ ebligatoriedad de pUblicarse en este DIARIO OFICIAL cuantos anunoloa hayan de llevarse a 
efoote· por 109 Ouerpea, Oentroo y Dependencias militaras, can Independenoia de loo que publican en etras 

revistas ofioiales, asi como en la Prensa naolonal. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

Papelela de PIII(16n de 'Desllno 
, 

Se hallan a la venta en este DIARIO OFICIAr. impresos de Papel$tas de Petición de Des* 
tino, al precio de 1,00 pesetas ejeUlplo.t'. 

1Jos pedidos serán el1vil1tl0B en. la forma. I)¡(\ostumbrada, cargando los correspondiente/!! 
gastos dé- franqueo CGi'tiíioudo. 

LA DIRECCION 

IMP:aENTA. DEL cDXAl'lIQ OFICIAL DEL MINI$'l'EBIO DEL E;rj:acrro.: . . . 
Palacio de Buenavlsta. 


